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efectos pertenecientes a los ramos de 
G uerra y Marina, cuando so hayan de 
ejecutar en ferrccárriles o por Em 
presas do transportes m arítim os que 
se rijan  por tarifas aprobadas por el 
Gobierno.

5.® Los die compra de ganado ca
ballar y m ular para  -el E jército .

6.® Los de ejecución de obras y 
servicios que se realicen en los P a r 
ques, Arsenales y, en general, en los 
establecimientos industriales o fabri
les del Estado; pero no la adquisición 
de prim eras m aterias p ara  dichas 
jobras.

7.® Las obras y servicios en caivo 
ícoste por adm inistración, comparado 
con los de subasta o concurso, pueda 
lógica y razonadaniiente presum irse 
que se obtenga .“una economía no in
ferior al 20 por lOO del im porte del 
J)resiipuesio a  consecuencia de los 
inateriales y medios auxiliares de que 
disponga dicha A dm inistración.”

Dado ten Santander a veintitrés de 
Agosto de m il r^^vecientos veinticuatro.
lA I AI.FONSO

E l rro s id en te  del D irectorio M ilitar,
Miguel Puimo de Riveiiv y  Oubaneja,

 ̂ , > EXPOSICION
' SEÑOR: Uno de los más delicados 
problem as m unicipales es el relativo 
a los 'empleados. El Poder publico, 
inspirándose en conveniencias de ios 
Ayuntamientos y de los ciudadanos, 
debe velar, sí, por el respeto a la au- 

‘ tonomía, pero también, y a la par, por 
la mayor competencia de los funcio
narios llamados a regir la vida m u
nicipal ya que ella es la máxima ga
ra n tía  de los intereses confiados a ios 
Ayuntamientos.

Este í^eglamento desenvuelve exten
sam ente los principios que, respon
diendo al expresado criterio, sanciona 
el Estatu to  m unicipal. Ante todo, or
ganiza el Cuerpo de Secretarios, como 
colectividad de individuos a quienes el 
Estado ha conferido un título do ap
titud, y en el seno de la cual híín do 
buscar las Corporaciones m unicipales 
su prim er servidor. La autonomía 
m unicipal queda respetada, porque en 
ese Cuerpo no habrá escalafón y las 
Secretarías se proveerán siem pre por 
concurso, m ediante libre ó condicio
nada elección encomendada a los pro 
pios Ayuntafaientos.

Al precisar quienes constitu irán  el 
expresado Cuerpo, el Gobierno lia 
tre ído  equitativo aplicar un criterio  
benigno, abriendo sus puertas a los 
m ichos Secretarios que antes o des
pués del E statuto habían perdido su 
íeargo activo. Con ello, sin embar^^ro.

no estorba el derecho expectante de 
los opositores que concurran a los 
prim eros exámenes ya convocados, 
porque a ellos han de nesérvarse, con 
exclusión de otros ex Secretarios, las 
vacantes que existan al finalizar los 
ejercicios. Igualm ente estim a de ju s 
ticia, el Gobierno m ejorar las condicio
nes económicas en que desem peñan su 
función los Secretarios, y al efecto les- 
concedo el derecho do jubilación y el 
de percibir quinquenios, aumentando, 
además, 'el sueldo en los grados más 
bajos de la escala que hoy regía.

Con relación al Cuerpo de In terven
tores desenvuelvo el Gobierno igual 
espíritu , juzgando debido un aumento 
general de los emolumentos que hoy 
disfru tan  por s-er éstos muy reducidos 
y reg ir desde hace ya muchos años.

Y, por último, con relación a los 
restantes lempieados municipales, el 
Reglamento estableco reglag. 'Comple
m entarias del E statuto, encaminadas, 
ante todo, a garantizar su súñciencia, 
por lo que preceptúa la oposición o 
el concurso en mucho-s casos, y a 
prestarles garantías de perm anencia, 
reconociéndoLes adomás ciertos dere
chos mínimos en m ateria da licen
cias, etc.

Las reglas relativas a faltas y san 
ciones de los empleados municipales 
son uniform es y sustancíalm ente se 
proponen qvitar la arb itrariedad  ins
p irada en móviles partidistas. En 
ciianlo a los derechos pasivos, el Re
glamento, satisfaciendo un anhelo 
unánim e de estas clases, ordena que 
en plazo de un año quede organizado 
ol Montepío general de Empleados m u
nicipales, en el cual deberán ingresar 
así los técnicos como los admiiiistrati-. 
vos y los subalternos.

El R eglam ento  a rm on iza  la lib e r
ta d  m unic ipal con la p re fe ren c ia  
otui'gacha p o r ..leyes su stan tivas a los 
llcenoi'ados del E jé rc ito , en ciertos 
casos, y al efecto contiene in te re 
san tes innovaciones que sin  d e tr i
m ento  d.e aq u e l príncápio fav o re
cerán  los servicios y beneno iarán  a 
los acogido.s á l  ram o do G uerra.

Y finalm ente, tía so lución  rad ical 
aJ p rob lem a dé los faou lta ilvos t i 
tu la res , disolviendo las J u n ta s  de 
G obierno y P a tro n a to  que entro  las 
m ism as clases p o r ella re p re se n ta 
das hab ían  susc itado  tan ta s  rep u l
gas, au to rizando  la co n stitu c ió n  de 
A sociaciones de t i tu la r e s /  p ara  la. 
m ejo ra  m a te ria l y m oral de sus a íl- 
liiados, y depositando  esta a lta  m i
sión, en tre tan to , en los Colegios ofi
ciales de ]fi respectiva  provincia. 
P o r o tro  lado, eleva las do taciones 
m ínim as de que ac tu a lm en te  d is fru 
tan  los Médicos y V eterinarios t i 

tu lares, Ies concede el derecho a in
g resar en el M ontepío Nacional, a.sí 
como a los F a rm acéu tico s  Ies ga
ran tiza  su  independencia e. inam o- 
viridad con  reg las que en cierto 
m odo constituyen  un privilegio, y 
exige el respeto a los ac tuales p a r
tidos y clasificaciones, as í como a 
los con tra to s  vigentes, de suerte que 
en lo sucesivo se rán  im posibles las 
m odificaciones a rb itra r ia s  que, pese 
a los organism os de patronavo, ve
n ían  siendo fáciles en el rég im en an
te rio r.

Muchos o tros son los extremos 
abordados por esto R eglam ento, pe
ro los m ás sustan tiv o s quedan ya 
esbozados y su ráp id a  enunciación 
b a s ta rá  p a ra  d a r  idea del espíritu  
GU'tonoinista y dol ánim o am plio y 
generoso con que lo h a  elaborado el 
G obierno, en cuyo nom bre, el P re
siden te  que suscribe tiene el honor 
de som eterlo  a  la sanción do Vues^ 
ira  M ajestad.

.M adrid , 22 de Agosto de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Miguel P rimo de R ivera y OpjíAnejai

REAL DECRETO t
A p ropuesta  del Je fe  del Gobier

no, P residen te  del D irectorio  MíIh  
ta r , y do acuerdo  con éste,
. Vengo en d ecre tar lo siguiente: 

A rtícu lo  único. Se ap rueba el 
ad ju n to  R eglam ento  de Secretarios 
de A yuntam iento , In te rven to res de 
fondos y em pleados m unicipales.

Dado en Santan-der a vein titrés de 
Agosto de m il .novecientos veinti
cu a tro .

ALFONSO ^
El P residen te  clel D irectorio  M ilitar,

Miguel P riivio de Rivera  y  Orbaneja*

ftegSam ento de Socretab las de Ayun- 
rnlento, da fondos
y Em ploados m u n íc ipá ies en go  ̂
ñera!. ^

TITULO raiSVlERO
DE LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

CAPITULO PRIMERO

De los Secretarios: sus funciones^ de^ 
beres y atribuciones.

A rtículo I.*' Cada Ayuntamiento 
tendrá un Secretario de la categería 
que le corresponda, conforme al 'ar
tículo 226 del E statu to , pagado de los 
fondos m unicipales, y cuyo sueldo so 
consignará anualm ente en c u a n t í a  no 
inferior a la que establece este Ro-: 
gl amento.

El nombramiento correspooiderá al 
Ayuntamiento pleno, previo  ̂ concur
so en arm onía con lo prevenido en el 
E statu to  y con el procedimiento qu0 
se determ ina ea los artículosi 
rioresq
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Artículo 2.® Las funciones de los 
Secratarios, como miembros de la Cor
poración, serán las siguientes:

1." Asistirán sin voto a todas las 
sesiones dAl Ayun'aíriiento pleno y de 
la Comisión Perm anente, dando cuen
ta  de la correspondencia, expedientes 
y demás asuntos sobro que bayaii de 
adopíar resolución en el orden "que el 
Presidente haya prevenido al fijar el 
del día, pudicndo ser auxiliado por los 
funcionarios municipales que estime 
necesario para el m ejor’ ser\icio ,

2.a Siempre_ que el Ayuntamiento 
Pleno, la Comisión Perm anente o el 
Alcalde pretendan adopíar algrin 
acuerdo o dictar providencia, no a ju s
tados a las prescripciones legales, de
berán advertirles ó'q su  ilegalidad, con
signando en acta la advertencia, a fin 
de eximirse de la responsabilidad que 
en otro caso había de alcanzarle.

3.a .Siendo Secretarios igualmente 
do las Comisiones en que las respec
tivas Corporaciones sé dividen, así 
auxiliares, como especiales, podrán 
delegar su asisíencia al seno de las 
mismas y al despacho de los asuntos 
a ellas coiTesporidientes, en emplea
dos competentes de la Secretaría. So 
cxccptiran los casos en que por lejms o 
disposiciones especiales corresponda 
la Secrcbaria a otras personas.

4.* Deberán asistir, sin poder excu
sarse, a no ser por causa justificada, a 
todos los actos que celebre la Corpora
ción y .a los que ésta concurra oficial- 
menté.

5.* Deberán form ar y entregar al 
Alcalde, con la debida anticipación a 
los días señalados para las sesiones, la 
lis'a do asuntos que estén pendientes de 
re.soliición de la Comisión Perm anente 
o del Pleno, a fin de que el Alcalde, 
pueda form ar con perfecto conocimien
to el Orden del día para cada convo
catoria. y cuidarán, b a jo 'S u  respon
sabilidad, de que dicho Orden del rjía 
so reparta a los Tenientes de Alcalde 
en las sesiones de Comisión Perm a- 
nente, y a todos los Concejales en las 
de] Pleno, con tres días de anticipa
ción, salvo las citaciones urgente. Ade
más, dispondrán la publicación ded 
Ord'en del día en el tablón de edic- 
'̂Os, y gestionarán su inserción en los 

diarios locales.
 ̂ 6.* Redactarán el acta de cada se

sión, especificando en ella el nombre 
del que ejerza las funciones de Presi
dente, los de los Concejales que asistan 
y los que se excusen; las horas en que 
comience y term ine la sesión; los 
acuerdos que se adopten; los funda
mentos de los votos de mirtorías, cuan
do se hagan constar públicam ente; las 
votaciones que se verifiquen, y  si fue
ren nominales, los nombres de los 
Concejales, con determ inación del sen- 
11 do en que em itan su voto, y cuantos 
incidentes ocurrieravn y fueran dig
nos do consignarse.

7.'' Leerán al principio de cada se
sión el borrador del acta do la prcce- 
A ^ * y  ̂ aprobada que sea por el 
Ayuntamiento Pleno o la Comlisión 
Permanente, según,corresponda, la ha- 
i'aU trascribir en el libro respocuivo 
sinmnmiendas ni raspaduras, y si las 
tuviere,^salvarán al final esto defecto.

oA En la misma sesión en que se 
apruebe el acta, que tam bién irá 
aiitonzada con la firma entera del 
Secretario, éste adyertirá  a los Con

cejales la obligación que tienen iie 
firm arla .

D uran te  el plazo de ocho días pro
cederá, po r cuan tas gestiones consi- 
dere_ precisas, a ob tener las expresa
das firmas, dando cuen ta  a la  Comi
sión Perm anente cada m es y  al A yun- 
íamuento Pleno en la  p rim e ra  se
sión del isiguiente cuatrimewStre, de 
los Concejales que d ejen  de cu m p lir  
este requ isito .

La falta de firma no excusa la re s
ponsabilidad del Concejal, cuando la 
hubiere.

9.* Llevarán las actas del Pleno y 
do la Comisión permanente, debida
mente reintegradas con el tim bre 
del Estado,^ en libros separados, de-  ̂
hiendo consignarse en la diligencia de 
apertu ra  de cada ung de ellos el n ú 
mero de sus hojas, que habrán de es 
la r foliadas y rubricadas por el Al
calde, con el sello de la Corporación’.

El Secretario custodiará estos li
bros, bajo su responsabilidad, en la 
Casa Consistorial, y no consentirá 
que salgan de ella bajo nincrún p re 
texto, ni aun a reclamación "de auto
ridades dé cualquier orden.

10. Será deber muy especial y  
personal de los Secretarios form ular 
cada mes un extracto claro y especi
ficado de todos ios acuerdos" adopta
dos en el anterior por la Comisión 
Perm anente, y una vez sancionado 
por ésta, fijar en la puerta  de la Casa 
Consistorial una copia autorizada por 
el Secretrio con el B.^ del Alcaide 
y sello do la Corporación.

El extracto de los acuerdos del 
Ayuntamiento pleno se rem itirá  den
tro de los ocho días siguientes a cada 
reunión cuatrim estral al Gobierno 
civil para  su inserción en el Boletín  
Oficial de la provincia. Además se. 
fijará copia en el tablón de edictos.

11. Certificarán de todos los actos 
oficiales de] Ayuntamiento, expidien
do en el papel correspondiente, y en 
virtud dé acuerdo de la ‘ Corporación 
o decreto del Alcalde, las certificacio
nes g que hubiere lugar, las cuales no 
serán valederas sin el B.® do éste 
y sin el sello' de la Corporación.

 ̂Tam bién certificarán de las resolu
ciones de la Alcaldía en todos los 
asuntos y exnedientes que se hallen 
bajo su ciistoaia.

12. Comunicarán las órdenes para  
.el cumplimiento de todos los acuerdos
municipales, previo el “cúm plase” de 
la Alcaldía Presidencia, y  do todos los 
decretos de la  misma, y autorizarán  los 
traslados de todos aquellos acuerdos 
que hayan de ser notificados a los 
vecinos a quienes af.ecten. Estas no ti
ficaciones serán nulas si adolecen de 
defectos de forma, y el Secretario res
ponderá personalm ente cuando se omi
ta  en la notificación advertir al in te
resado del recurso que procede.

^Las comunicaciones que hayan de 
d irig irse a las Autoridades superio
res, Centros del Estado o Alcaldes de 
otros pueblos, serán siempre suscrip
tas por la Alcaldía Presidencia.

13.' En los casos en que los Alcal
des tengan que «suspender acuerdos 
por sí o a instancia de cualquic.r re 
sidente del pueblo, con arreglo al a r-  
tículo 192, párrafo tercero, del E sta
tuto, los Secretarios inform arán p re
viamente por escrito en el expediente.

No incurrirá  en responsabilidad e!

Secretario cuando el Alcalde, pres>- 
cindiendo del citado informe, acor-ir 
dase por sí la suspensión.

14. El Secretario del Ayuntam ien- 
tq es el jefe de las dependencias m u
nicipales, y como tal d ictará las dis
posiciones de régimen in terior preci
sas para el m ejor funcionamiento dtO 
las oficinas, sin perjuicio de las fun
ciones y atribuciones de fndole técnica 
que correspondan a. cada uno de Im  
servicios municipalets-

Artículo 3.*̂  Correspondo al Se
cretario, como Jefe de los servicios!^ 
adm inistrativos:

1.® Perm anecer en su despach# 
las horas señaladas para oficinas,
lo ¡ordinarias como extraordinarias^, 
salvo las ausencias que exijan sus de
más deberes oficiales, durante las que 
serán sustituidos por el empleado d^ 
la Secretaría a quien reglameiitar’ia-  ̂
m ente corresponda en  cada A yunta
miento.

2." D irigir y vigilar a los emplea.^ 
dos de la Secretaría, correspondién-t 
dolo en su consecuencia:

a) F ija r, de acuerdo con el Alcal
de, las horas ordinarias y ex traord i- 
narias en las oficinas municipales.

b) - D istribu ir los trabajos entro  
los diferentes funcionarios adscritos, 
a la Secretaría.

c) P rocurar en todas las oflcinao 
m unicipales el cumplimiiento de los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno y 
Comisión Perm anente, y la reglamen-; 
ta ria  tram itación de e^qiedientes.
■ dj D ar cuenta a la Comisión 
Perm anente de las faltas en  que in
curran los funcionarios si reinciden 
después de apercibidos, a ios efectos 
de la instrucción del oportuno expe
diente, con arreglo a lo que deter
m inan el E statuto y los Rcglamentoa 
quo dicte la Corporación.

3.® A brir la correspondencia ofi
cial y  recibir las solicitudes o instan’̂  
cías llevando un registro de entrada 
ŷ  salida de comunicaciones, instan
cias o documentos.

En caso de que se incoe expediente 
por consecuencia de aquéllas, las 
pondrá por cabeza. Si el expediente 
lo orig inara un acuerdo del Ayunta
miento Pleno o de la Comisión P er
m anente, pondrá por cabeza del 
mismo la certificación oportuna, y  si 
le originara un decreto del Alca‘ldo, 
este decreto será la prim era dili
gencia. I

4.* Cuando.la obligación de infor
m ar corresponda a los Jefes de Nego
ciado u Oficiales, conforme a los re 
glamentos de orden in terior de ofici-. 
ñas, los Secretarios pondrán su ncdá 
de conformidad o disconformidad, r a 
zonando en su caso esta últim a. En los 
demás casos, y desde luego, siempre 
que el asunto tenga importancia o re 
quiera interpretación de un texto le
gal, los Secneitarios harán constar su 
opinión en form a .do dictamen conciso 
y razo nado.

5.® Anotarán en cada expediente, 
con su firma, la resolución del Ayim- 
tamionto Pleno o Comisión Perm anen
te, expresándola con claridad y am pli
tud suficiente para que no pueda sus-; 
c itar duda alguna.

6.  ̂ P repararán , cuando no haya Se
cretario  especial del Alcalde, los ex
pedientes qii8 éste deba resolver por' 
anotando en ellos las Tesoluciones y
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extendiendo las ixiimitas que procedan.
7.° Expedirán gratuitam ente los re 

cibos de instancias y documentos que 
>se presenten, siempre que lo solici
ten ios interesados, y previo' el rcin te- 
gro del Timbre que iegaimente coxmes- 
poada.

En la Secretaría donde exista ofi
cina encargada de la recepción y. re 
gistro,- dicha obligación será desem
peñada por el jefe o empleado de la 
misma, quien contraerá la responsa
bilidad que impone el Estatuto, si isa 
negare a expedir dichos recibos.

Artículo 4.® Donde no hubiere In 
terventor, sei'cá íunción del Secretario 
confeccionar los presupuestos, presen
ta r un anteproyecto de gastos y obliga
ciones municipales de todas clases; 
llevar los libros registros de entradas 
y salidas de caudales; autorizar los 
libram ientos y tom ar razón de las 
cartas de pago.

En el desempeño de estas funciones, 
el Secretario se atem perará estric ta
mente, en todas .sus partes, a las dis
posiciones del Estatuto y del tí lu 
lo 2.® del presento Reglamento.

Artículo 5.° Será tam bién obliga
ción del Secretario,, cuondo no hubiese 
Archivero, custodiar y ordenar el A r- 
ehivo municipal, delviendo, donde no 
exista clasiñcación y catalogación de 
documentos y expedientes, ' realizar 
esta labor en un plazo máximo de un 
año. En su consecuencia, deberá:

1.® F orm ar inventario de ■ todos 
los papeles y documentos que hubie- 
ge en el Archivo por años correlativos, 
y dentro de cada año por m aterias, o 
según sea la naturaleza de los asuntos
C que aquéllos se reñ e ran , cuidando 
..j; su  cUvStodia.

2A Colocar y enlegajar los expre- 
' ylos papeles y documentos con la de- 
i ida separación de años y de m ate- 
lias.
* 3.® Adicionar todos los años el 
Javentario con im apéndice compren
sivo de los papeles y documentos q'ue 
migresei-i.

4.® Rem itir al Gobernador civil 
para  su custodia en la Diputación 
provincial, una copia del inventario, 
así como de los apéndices, con el v is
to bueno del Alcalde y sello del Ayun
tamiento.

Artículo 6.® Eli- el p rim er cuatri- 
piestre do cada año económico, los 
Becreiarios presen tarán  una Memo
ria, en que se dé a conocer la ges
tión municipal en el año anterior, es
tado de los servicios establecidos y 
cuanto facilite el más completo co- 
nocimieinto de la Administración. A 
estas Memorias se acompañarán los 
estados que justifiquen la situación 
económica del Ayünlamiento, y entro 
ellos muy especialmente uno com
prensivo de la liquidación del p resu
puesto, que será formado por la In
tervención. También so especificarán 
los créditos pcindientes y sus concep- 
ios y la fecha en que s(3 aprobaron, 
las cuentas.

Se acompañará» asimismo a la Me- 
nnoria un Inventario  general de todos 
los bienes muebles e inmuebles que 
pertenezcan a la Corporación, expre
sando la causa de las altas o bajas 
Ocurridas durante el año ajiterior, cu
yo Inventario se pubicará rada cin- 
00 años cn el Boletín Oficial de la 

’ provincia.
Igualiñente harán  un resum ea de

los expedientes dopachados durante el 
año anterior, y darán cuenta de los 
trabajos realizados por las dependen
cias municipales.

Las anteriores Memorias se pon
drán en conocimiento de la Corpora
ción, y una vez aprobadas pop ella 
se rem itirán  dos ejemplares debida- 
mentc3 certificados, con el visto bueno 
del Alcalde, uno al Ministerio de la 
Gobernación y otro a la DipuLación 
provincial respectiva.

Artículo 7.® Los Secretarios de 
Ayünlamiento serán responso bies de 
la, organización de los servicios de 
reclutam iento, bagajes, alojamientos, 
censos, estadísticas, padrones m unici
pales y demás que el Estado conílora 
o encargue a las Gorp o raciones m uni
cipales, disfrutando de ampilpuS raciil- 
tades para la organización de los tra 
bajos del personal adm inistrativa que 
actuará a la s  órdenes de los respecti
vos organismG.8 o Juntas, pero con 
subordinación jerárquica respecto al 
Secretario.

Artículo Los Municipios mayo
res de 100.000 habitan tes, cuyos Ayun
tam ientos hagmi uso de la facultad de 
designar Secretario adjunto, observa
rán, para el nombramiento y repara
ción de éste, las mismas disposiciones 
establecidas para ‘ los yecretarios titu 
lares, .Serán funciones propias de los 
Secretarios adjuntos las que se de
term inan en el artículo 228 dol E s
tatuto y cu el 3°  del presente llegla- 
mento, sin perjuicio de dar cuenta aJ 
titu la r de ios asuntos de plazo pe
rentorio, do gravedad o urgencia que 
requieran un inm ediato ' conocimierA.'- 
to de la superioridad.

La categoría de los Secretarios ad- 
junto-s será lá inm ediatam ente inferior 
a la del titu la r  de cada Corporación, 
con arreglo a lo prevenido ¿n‘ el a r
tículo 37 do este" Regí ame ni o;

Artículo 9.° Los Secretarios de los 
Ayuntamientos lo serán tam bién de 
los Alcaldes, a quienes auxiliarán en 
todas sus funciones y actos acbninis- 
trativos y gubernativos.

En los Municipios que sean ca.r>itales 
de provincia y en los mayores dn 25.00’G 
Rabilantes, en que haya un Secreta
rio especial de ía. Alcaldía, éste sola
mente podrá in tervenir en Ion nom
bram ientos de personal y funciones 
que seaii privativas del Alcalde, pero 
nunca en actos ni servicios que In- 
curnban a - la ‘Corporación.

'Él ejercicio del cargo de Seeretario 
especial no dará derecho algumo en la 
escala de funcionarios adm inástrati- 
vos, y será de libre nomb.ramie.nto de 
la Alcaldía, la que deberá dar cuenta 
del mismo en la prim era sesión de la 
Gomisión. Perm anente que so celebre.

CAPITULO II
De las priiebas ■ de aptitud para el 
ejercicio del cargo de Secretario y  

formación del Cuerpo.
Articülo 10. El ingreso en el 

Cuerpo de Secretarios de A yunta
mientos se verificará m ediante oposi
ción.

In s  exámenes se celebrarán en Ma
drid o en las capitales de d istrito  u n i
versitario ,, según se acuerde en cada 
caso, una vnz al menos cada tres años, 
y ante un Triburial compuesto, p sra  
ios q\}6 se celebren en Madrid, por el

D irector general de Administración, 
Presidente, actuando como V.ocáies 
un Catedrático de la Facultad de De
recho designado por el Rector de la 
Universidád Central, el Jefo de la 
S e c c i ó n c q;.'r e s p o nd i en 1 e d o 1 M i n i s te-* 
rio de la Gobernación, el do la Aseso
ría  Juríd ica del mismo Ministerio y 
un Sccrelano de i\yuntam.ion.to libron 
monte designado por el D irector gene
ral do Administración.

Guando los exámenes se verifiquen 
en las capitales de distriio  univers-i- 
tario, el Tribunal estará constiluido 
por un Catedrático de Derecho adm i- 
nislralivo o Político, Presidente, de
signado por el Rector, un. funciona
rio del Gobierno clyü con categoría 
de Jefe de Administración o Negocia
do designado por el Gobernador, un 
Abogado del Eistado, un Abogado en 
ejercicio designado por el Decano del 
Colegio y un Secretario de Ayunta- 
mioiito dol distrito universitario, 
nombrado por el D irector general do 
Administración.

Los program as de los exámenes se
rán  uno en cada categoría y único 
para todos los Tribunales. Los redac
ta rá  el TTibunal de Madrid, publicán
dose en la GxVGeta cuando monos con 
tres meses do anficipación a la fecha 
en que .los exámenes deban veriilcar.se.

Cada Tribunal podrá acordar las
a.dicienes de m aterias y temas que 
juzgue convenientes.

Guando las oposiciones se verifiquen 
011 los distritos, deberán tener lugar 
simultáneamenfe en todos ellos.

La Dirección general de iádniinis- 
tración, teniendo en cuenta el número 
de opositores que haya para cada T ri
bunal, fijará el do examinandos que 
ésto pueda api’obar.

Artículo l i .  Las convocatorias se 
harán  p o r la Dirección genoral de 
Administración y ,se publicarán con 
cinco meses de aiitelación en la Ga« 
u e ta  De M adrid y Boletines Oficia
les de .las provincias, señalándose el 
plazo para la admisión de solicitudes.

A.rtículo 12, Los a.sp irán tes debe
rán acreditar con los documentos que 
acopañcn a la instancia los requisitos 
siguientes:

a) La cualidad de español, varón y 
mayor de veintitrés años. Esta edad 
ha de referirse  ai momento de comen-^ 
zar los ejercicios.

b) Haber observado buena cóndiic-^ 
la, justificada a juicio del Tribunal* 
previo informó de la Alca.Idía.

c) Carecer de antecederites penales* 
cuyo extremo se acreditará con certi-: 
f i cae i ón del Registro general de pe
nados.

d) Los que aspiren a verificar 
exámenes para ingreso en la primera 
eaterioría, acreditarán ademáis ser li
cenciados en -Derecho, por Universidad 
oficial dol Estado, acompañando ai 
efecto el correspondiente título, testi
monio Notarial del mismo, jostific-anto 
de haber satisfecho los clerechos^ co- 
rrespoindientes para sil expedición o; 
certificación académica de habym con-» 
ciuído la carrera.

Podrán acompañar tam bién los solí-» 
citantes los doeumentos ■ justificativos 
de m éritos o servicies especiales quQ 
juzguen ■conveniente.

_ Al presentar las instancias deberán , 
los interesados abonar la cantida-d quo 
se determ ine en la convocatoriá D-Ofí
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derechos de inscripción con destino a 
los gastos do las oposiciones. Esta can
tidad será devuelta a ios soiieitantes 
que por no reun ir las condicioiies antes 
señaladas, queden excluidos de la re 
lación de los que pueden sen adm iti
dos a sorteo como opositores.

Artículo 13. El Tribunal, después 
do haber examinado los documentos 
de los que pretendan tom ar parte  en 
las oposiciones, form ará y publicará 
una relación de los que, por reunir las 
condiciones antes exigddas, puedan ser 
admitidos al sorteo como opositores. 
Contra ese acuerdo del Tribunal no 
se dará recurso alguno.
. El resultado del sorteo, así como el 

comienzo do los exámenes y díais, ho
ras y local en que hayaii de tener lu
gar, se anunciará en la Gaceta de Ma- 
DPJDs y en su caso, en los respectivo-s 
Boletines Ofici.ales, y todas las demás 
operacioiios en las tablas de anuncios 
íijadas en la puerta del local en que ei 
Tribunal celebre sus sesiones.

Articulo i A. En los ejercicios ac
tuarán los opcsilores portel orden que 
les corresponda en el sorteo. El que 
al ser llamado no se presentara, lo 
será por segunda vez al term inar la 
relación de los opositores en cada 
ejercicio, y si no compareciese, sea 
cualquiera el motivo, se entenderá que 

, renuncia, al derecho que le asiste para  
. aduar..

Artículo í5. La forma do realizar
se ios ejercicio.s tanto teóricos como 
prácticos y el sistema de puntuación 
se fijará en cada convocatoria, y los 
Tribuna tea te-ndrán facultad Gis -para 
resol\T.r las demás cuestiones relaíivas 
al desenvcdvimiento de los ejercicios 
dentro de los térm inos de la convo
catoria.

Artículo 16. Para que pueda fu n 
cionar el Tribunal es requisito indis
pensable la concurrencia, por 1q m e
nos, de tres de sus miembros.

Artículo 17. Concluidos los exá
menes, el T ribunal form ará y .eleva
rá una relación de opositores’igual al 
ramiero de plazas cuya provisión le 
corresponda La no inclusión en esta 
relación significa que el opositor ha  
sido desaprobado por el conjunto de 
los ejercicios.

Esta relación será publicada en la 
Gaceta de Maduid.

Artículo 18. Term inados los e je r
cicios, el Ministerio de la Gobernacáón 
expedirá el título o certificado de ap
titud a los que por el núm ero de pun
tos obtenidos resulten aprobados.

Eslo.s documentos irán autorizados 
p̂ or el Presidciiíe y el Secretario del 
Tribunal, y sellados con sello del que 
deberá proveerse cada Tribunal. En 
ellos se consignará el núm ero de pun
tos obtenido.
. Articuló lo. Para llenar la tercera 
parte de los puestos de la prim era 
caiegoría reservado .3 ,a los Secretarios 
ce la inferior en el artículo 233 del 
Estatuto, se form arán por la D irec
ción generail de Adm inistración las co
rre sp o nd i entes relaciones,- previa pre
sentación de instancia^ -por las in -- 

en el plazo que aquélla se
ñale, colocándoseles por riguroso o r- 
oen de antigüedad de servicios p resta- 
Tms, siempre que posean el reauisiio  
esencial del tílulo de Abogado^ Una 
vez que se ha^mn provisto tantas va
cantes ^de Secj’Glarios do la prirotOra 
categoría como opositores sean apro

bados en los prim eros exámenes d'e 
aptitud, comenzará a reservarse a los 
(1̂0 segunda el tercio que autoriza el 
Estatuto, a cuyo efecto, cada tres nue
vas vacantes pasará a la categoría su 
perior el Secretario de la segunda con 
título de Abogado que tenga mayor 
antig-üedad como tal Secretario por 
servicios prestados en propiedad. 
Desde este momento, el nuevo "Secre- 
Larjo de prim era categoría tendrá 
iguales derechos que los restantes 
miembros de la misma respecto ,a con
cursos.

CAPITULO III

De los concursos para la provisión de 
vacantes. Nouibranilentos interinos,

. Licencias.

A.rtíciiIo 20, C onslituirán el Cuer
po de Secretarios de Ayuntam ierito:

i . ” Los que lo eran en propiedad 
el dia 8 de Marzo de 19,24.

Los que ingresen o reingresen 
con, arreglo a las prescripciones del 
Estatuio y de este Ileglamenlo.

3.  ̂ Los que cesen en el desempeño 
del cargo por enfermedad o petición 
propia. No .se tram itarán  los expedien
tes d e ‘Cesación a instancia de parte 
cuando haya actuaciones pendientes 
conira e] Secretario, sin que previa
mente se hayan ultim ado con resolu
ción favorable para  el mismo, que
dando en ta l caso en situación de "as
pirantes para la provisión de vacan
tes con todos los derechos que les as is- ' 
la en la categoría respectiva.

4.® Los que durante dos años, cuan
do monos, hayan desempeñado en 
propiedad plazas de Secretario de 
Ayuntamiento, cualquiera que fuese el 
motivo de cese, salvo el caso do de
lito sancionado judicialm ente. Sin em
bargo, los que íioyaii cesado por des
titución íirme, que no sea debida 
a delito, no podrán concursar la Se
cretaría  que sirviesen al recaer tal 
acuerdo.

5.”̂ Los Oñciajes mayores, Jefes de 
Sección o funcionarios que en cada 
Corporación desempeñen el cargo in- 
m ediatam chte inferior al de Secreta
rio y ejerzan je fa tu ra  d’e servicio o 
dependencia, con los siguientes requi
sitos; a), que el Ayuntamiento corres
ponda a Municipill de más de 30.000 
almas; b), que el cargo se ejerciese 
en propiedad el día 8 de Marzo de 
1924, con antigüedad de diez años al 
menos, y sin nota desfavorable; c), que 
el intercsa.do posea títu lo  de Aboga
do si hubiese de pasar a la prim era 
categoría.

Los Secretarios comprendidos en el 
número 3.° de este artículo figurarán 
siempre en la categoría a-que peiTe- 
neciesea al cesar. Los inc®iuídos en el 
número 4.® sólo pasarán a la prim era 
categoría, desde luego, si fuese ésta 
la del cargo que .sirvieron y poseye
sen título de Abogado. Los "compren
didos en el mimero 5.®, que carezcan 
de título de Abogado, pasarán a la se
gunda categoríao

Los Secrciarios incluidos en el n ú 
mero 1.®, que con posterioridad al día 
8 de Marzo de 1924 ha^nm sido des
tituidos, tendrán derecha a figurar on, 
la respectiva categoría del Cuerpea, 
aunque sujetos a jo que dispone el pá
rrafo 5.° del artículo 237 de] E statu to  
y el número 4.® de esto artículo.

Artículo 2 i. Los Becretarios po

drán peimiütar sus cargo.s siem pre qua 
lo consientan los A yunlam inros r j ' -  
pectivos y sean de la misma caiegoría 
y clase.

Artículo 22. En el plazo de tercero’ 
día después de ocurrida una vacante^ 
el -Alcalde, bajo su más estricta y per
sonal responsabilidad, dará cuenta a 
la Gomisión permanente, la cual acor=3 
dará la celebración del concurso.

AJ día siguiente de adoptado e! 
acuerdo, el Alcalde rem itirá  a la  Di-  ̂
rccción general de Adminislración 
certificado literal de la sesión acorn-> 
pañado del documento justificativo de 
la vacante, y al propio tiempo rem i
tirá  el anuncio convocando dicho 
concurso, cuidando de consigiiar en 
el mismo la dotación asignada al 
c-ai'g’o._ •  ̂ ;

 ̂La Dirección general de A dm inistra
ción, recibido éste, lo m andará publi
car en la Gaceta de Madrid y Boletín  
Oficial de la provincia respectiva.

En todo caso se anunciará tam bién 
en el tablón de edictos del Ayunta
miento, y cuando la vacante corres
ponda a una Mancomunidad, en el dei 
Ayun'íamiiento que tenga la caplta-, 
lidad.
-  ̂Artículo 23. Los concursos serán 
siem pre por el plazo improrrogable dé 
un mes, dentro del cual so presentarán 

, las instancias p ara  optar a los mis-: 
moB, dándose en el acto a lo s 'in te 
resados el correspondiente recibo. •

La presentación de las instancias 
podrá hacerse en el A^/untamiento 
respectivo o en la Dirección general 
de Administración. E sta rem itirá  a la 
Corporación, en término d'e cinco días, 
una vez transcurrido  ei mes, las ins^ 
tancias que reciba, y, por su parte, 
la Corporación elevará al Centro di
rectivo, en igual plazo, relación do 
los aspirantes que directam ente h a -  
yan acudido a ella.

Artículo 24. Para optar al concur-t 
so se acompañará la siguiente dor-- 
cum entación:

1.° Certificación del Registro civil 
para  los nacidos en España con pos
terioridad a la creación de éste, p ar
tida de bautismo si el nacimiento fuó 
anterior o certificación del Goiisulado. 
para los nacidos en el extraiijero, a 
fin de acreditar que el solícítanlo es 
mayor de veinticinco años.

2.** Certificación de, conducta, ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, donde conste empadro
nado como residente con dos años por 
lo menos de antelación.

3.® Certificación do antecedentes 
penales.

4.° Certificación o título de aptitud  
oorre^spoiidiente a la categoría de la 
vacante, o en su caso, certificación do 
la Dirección general de Administración^ 
de estar incluido en la tercera parte  
de los puestos de prim era caiegoría 
Reservados para los Secretarios cíe la 
In ferio r por el articulo 233 dei Es-^ 
tatuto.

Artículo 25. En cada concurso, el 
Ayuntamiento fijará el orden de p re - 
lación que ha de seguir al apreciar 
los m éritos que establece el a rlícu - 
lo 231 del E statuto, únicos admisi
bles, y si nada dijese, se entenderá 
que deja todos ellos al libre criterio  
y calificación de sus miembros.

Cuando por fusión de varios des-^ 
aparezca algún Municipio, o por agrUc«i 
pación forzosa deba suprim irse

m
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na Secretaría, los Secretarios quo 
pierdan su cargo tendrán derecho 
preferente a ocuiiar, cuando vaque, el 
do la misma categoría que correspon.- 

■ da ai nuevo Municipio o a la agciipa- 
cióíi. A ios efectos de este arlíciilo, 

,'e l nuevo Ayunlamionto, caso do fu 
sión o de segregación, y la Jun ta  do 
la Agrupación forzosa, en su caso, 
tendrán como Secretario ai quo Jo 
fuese del Municipio de mayor número 
do habitantes entre los fusionados o 
.entre los agrupados. Guando la fu - 
'sión o agregación tengan lugar a v ir-  
' tiid de lo dispuesto en el artículo 20 
del Estatuto, será aplicable a ios Se
cretarios interesados lo establecido 
p ara  los Interventores en el p á rra 
fo 3.° del artículo, 58 de esto Rcgla- 
merdo.

Artículo 26. El Alcalde convocará 
a sesión extraordinaria de.l Pieno, sai- 
yo que se tra te  do época de sesiones 
cuatrim estrales, en cuyp caso se u t i 
lizarán éstas, y en la citación firm a
rán  el recibí" Iodos los Gonc'ejales, 
uniéndose éstas al expediento. La se
sión tendrá lugar dentro de los quince 
días siguientes al plazo, del con
curso y en ella se hará  el nom bra
miento en votación nominal por ina- 
Toría absoluta del núm ero legal de 
íloncejales. Si no se reuniese esta m a- 
jo r ía  se verificará segunda sesión 
sn  térm ino máximo do setenta y dos 
lo ras , y si tampoco se obtuviere den- 
8ro do ios tres días naturales sigu ien , 
tes, habrá de celebrarse tercera  se- 
.^ion, bastando entonces la  mayoría 
Relativa d e -lo s  Concejales presentes.

El concursante ^en quien recayore/el 
^Lombramienío qiie no se presente a 
tom ar posesión, sin causa justificada 
5̂ apreciada así por la  Corporación 
despectiva, en el filazo do tre in ta  días 
desde la publicación del acuerdo en 
la  Gaceta DO Madrid, so entenderá que 
3'enuncia el cargo, y la Corporación 
resolverá nuevam ente el mismo con
curso con sujeción a lo prevenido en 
’̂ s te  artículo.

En el acto de la posesión de Se
c re ta r ía s  de la prim era categoría, los 
unlercsados preserdarán eb  títu lo  do 
iLlcenciado en Dereclio, del cual se 
ttom ará razón en la Secretaría del 
iAyuntam lento.

Los Ayuntamientos darán cuenta a 
dos Gobernaaoros y éstos a la Direc
ción general de Adm inistración, en 
térm ino de tercero día, de los nom
bram ientos do Secretario, expresando 
el número de concursantes y condi
ciones do preferencia que se tuvieron 
en cuenta para  el nombramiento, y de 
las vacantes, con expresión de m oti- 
yos que las hubieren producido.

Artículo 27. El concursante, que 
renuncie tres veces a una Secretaría 
perderá el derecho do concursar v a 
cantes durante los dos años siguientes 
a la tercera renuncia.

Artículo 28. Si un  Ayuntamiento 
no resolviese un concurso dentro de 
los plazos legales, se entenderá decaí
do indefectiblemente de su dereclio, 
correspondiendo el nombramiento, en 
este caso, al Ministerio do la Gober
nación.

Artículo 29. Contra los acuerdos 
'de los Ayuntamientos nombrando Be- 
eretarios, procederá recurso contcnaio- 
íBo ante el TTibunal provincial.

Sin perjuicio de los recursos, el 
nom bram iento'' acordado será ejecuti-

yo y el interesado podrá posesionarse 
irirnediatamente del cargo, siempre que 
no so declare la suspensión de ciCclos 
del acuerdo recurrido.

Artículo 30. Los Secretarios in te
rinos serán nombrados librem ente por 
la Corporación m unicipal de entre los 
que. figuren en la categoría que co
rresponda del Cuerpo de Secreta.rios, y 
cesarán en la intorinidcid tan pronto 
como se provea el cargo en propiedad. 
La interinidad no podrá exceder nun 
ca de seis meses. Cuando so prolon
gue por plazo maycrr, el Secretario 
que sea nombrado en propiedad podrá 
exigir su sueldo, a pa rtir-d e l día si
guiente al citado período..

El sueldo del SccTetario interino 
será abonado desde luego por el Ayun
tam iento; pero si el pro'p i otario ob
tuviese la revocación de su suspen
sión o destitución, los Concejales que 
sean responsables del acuerdo debe
rán  reem bolsar talos sumas a la Cor
poración, con arreglo a lo preYenido 
en el artículo 238 del Estatuto, que 
será aplicable tam bién en el ca.so del 
párrafo  1.° do este artículo.

Cuando no hubiere Secretarios que 
se prestaran  a desempeñar la in te ri
nidad', cl. A^yuntarniento tendrá facul
tad -para  nom brar libremente el fa ii- 
cionario que haya de encargarse de la 
Secretaría con carácter interino.

Ar L í c u l o 31. I n  s f u n e i o ii e s d es - 
empeñadas inierinam enle no constitu
yen derecho alguno a favor del inte
resado en los concursos.

Artículo 32. Los Secretarios do 
iVyuatamiento sólo podrán hacer uso 
de licencia en los siguientes casos:

1.  ̂ Por enfermedad justificada con 
certificación facultativa expedida a 
instancia del interesado, durante el 
plazo cpie señalo la Corporacióiv La 
licencia por enfermedad no privará  
del derecho a percibir cl sueldo co
rrespondiente a los dos prim eros me
ses, por lo menos.

2.'* Para asuntos propios, sin suel
do por un iiv-s, prorrogablc por otro.

3.° Por excedencia "voluntaria, en 
cuyo caso se procederá a la declara
ción de la vacante y  al nombramiento 
por concurso, entondiéndoso que e l 
interesado renuncia al cargo que des
empeña, quedando en libertad  de op
ta r  a los concursos que le convengan 
después do transcurrido  un año en 
esta situación.

Los Alcaldes podrán conceder licen
cias por quince días una vez al año 
con todo el sueldo.

No se com putará como licencia cual
qu iera  comisión o servicios que o fi
cialm ente se confieran al Secretario y 
que le obliguen a sa lir de su re s i
dencia. : í Pf

Amtículo 33. En los casos de ausen
cia tem poral del Secretario por des
empeño de comisiones oficiales y li
cencias, no será necesario ei nom bra
miento de un  funciori'ario del Cuerpo 
do Secretarios, quedando autorizada la 
Corporación respectiva para  designar 
accidentalm ente como sustituto a uno 
de sus empleados-municipales.

Estas ausencias no podráin exceder 
nunca de UE año.  ̂ ;

CAPITULO IV
De los m otivos de incapacidad c in “ 

compatibílidacles.
Artículo 34. No podrán ser nom

brados Secretarios ni en propiedad ni 
in terinam ente :

I.'" El Alcalde, Tenientes y Concow 
Jales del mismo Ayuntamiento-.

2y Los parientes, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo río 
afinidad, del Alcaide y Tenientes da 
Alcalde.,

3." Los que tengan dicho párenles.. 
C0 con los Concejales, cuando se tra te  
de Municipios de más do 2.000 habi
tante? de derecho, salvo ei caso de que 
el Secretario desempeñase el cargo con 
anterioridad a la elección de sus pa-: 
rieníes.

4.'' Los particulares o facultativos 
que tengan contratos o compromisos 
río obras, servicios y sum inistros con 
el Ayuntarnionlo o con las Juntas ve- 
cinaíes, parroquiales y do mancomuni
dad, o con la región, la provincia o 
el Estada dentro del térm ino muni-. 
cipal

5.° Los que tengan pendiente cues
tión adm inistrativa o judicial con el 
Ayuntamiento o con los establecimien
tos que se hallen bajo su adm inistra
ción^ salvo ios casos de reclamación 
ocasTonada por la defensa de derechos 
ínher(mtes al cargo.

6.® Los deudores a fondos m unici
pales.

7.® Los que hubieren sido conde-* 
nados por delito de falsedad o de iti-* 
fidfdidad en la custodia de documen
tos, o por delitos electorales, así como 
los que estuvieren procesados por 
cualquiera de estos delitos, hasta que 
recaiga fallo absolutorio.

8.® La incapacidad que señala el 
últim o inciso del párrafo prim ero, a r
tículo 2.30 del Estatuto, afectará al 
Concejal para ser nombrado Alcalde o 
Teniente cuando concurriese el pa
rentesco citado con el Secretario en 
propiedad.

Artículo 35. El cargo de Secretario 
es incom patible:

1.® Con el de Notario .y Secretario 
judicial en todo caso, y con el de Se
cretario de Juzgado m unicipal, en Mm 
nicipio que exceda de 2.000 habi-* 
tan tes.

2.^ Con todo otro cargo activo o 
Comisión d'e la Anlministración Genn 
tral, regional, provincial y muni
cipal.

3.® Con toda retribución, gratifica- 
elóii, comisión o encargo de alguna 
Em presa constituida en España o en 
el extranjero, "ya sea industrial, co
m ercial o de cualquier índole^ que 
tenga relación contractual con el 
Ayuntamiento en que preste sus ser- , 
vicios.

4.0 Con el ejercicio de la Abogacía; 
en los T ribunales en todo asunto que 
tenga relación directa o indirecta con 
la Adm inistración del Estado, provin- 
ciaL-O m unicipal, siem pre que sea. en 
contra de los intereses del Ayunta-^ 
miento en que sirve.

Artículo 36. Eíi el momento en que 
se justifique docum entalm ente y con 
audiencia "del interesado, en cualquier 
tiempo que sea, quo un Secretario da 
Ayuntam iento está comprendido en al-, 
guno do los casos de incapacidad p in
com patibilidad señalados en el Ésta-, 
tu to  y en este lieglamiento, cesará in- 
m ediatamento en ¿1 ejercicio del cargo 
anunciándose la vacante en la forma 
prevenida.'. U

Bi jse traiasq ' do u n  casó dé  *
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patibíiidad, se concederá al Secretario 
nii plazo de ocho días para  optar entre 
cualquiera de los cargos.

CAPITULO V

J)e los sueldos, jubilaciones y pen^ 
sione^^.

Artículo 37. Los sueldos de los Se
cretarios no serán inferiores a la cuan
tía c[ue se fija  en la siguiente escala: 

En Municipios menores de 500 iia-
hilantes, pesetas......................... 2.0Ü0
En ídem de 50i a i.OOO 2.500
Kn ídem de l.COi a ■2Jjm 3.000
En ídem, de 2.001 a 4.000 4.COO
En ídem de 4.001 a  6.0 O Oí 5-. 00 O
En ídem de 8.001 a 15.000! 6,000
En. ídem de. 15.001 a 25.000 7.000
En ídem de 25.001 a 35.000 8.000
En ídem de 35.001 a 50.000 9.000
En ídem de 50.00! a 100.000 10.000
En ídem mayore^s de 100.000 11.000
En, Madrid y'^Barceiona  15.000

Esta escala se dividirá en las dos 
categorías que determ ina el Estatuto.

Artículo 38. La base de población 
se uielermjiiará por los habitantes de 
derecho del últim o censo general p u - 
bbcado por el Inslitu lo  Geográfico.

Los sueldos a que se refiere la es
cala anterior regirán en concepto de 
mínimos, estando facultados los Ayun- 
tarnienlos para senaiarios en cuantía 
superior, pero sin que puedan reducir, 
mientras el cargo no quede vacan
te, ,el que éste tuviese asignado en el 
presupuesto que rija  a la publicación 
de este Reglamento, aun cuando exce
da de la cuantía anteis expresada.

En todo caso los sueldos que se se- 
ñrden a los Secretarios do Ayuntamien-. 
lo serán siempre superiores a los que 
estén asignados por la propia Corpo
ración o por disposiciones m in istefia- 
ies a otros funcionarios municipales.

Esta preferencia o beneficio so ’>"e- 
fe iirá  solamente a los Secretarios 
propietarios y no a los adjuntos en 
los Ayuntamientos donde los haya.

Fuera de • ios conceptos antes ex
presados, el hSecretario no podrá co
brar niñguna otra retribución como 
no sea en pago de servicios o comi
siones extraordinarias.

Artículo 39. Lo.« Secretarios do 
Ayuntamiento tendrán derecho a un 
aumento de 500 pesetas por cada cin
co años de servicios al fren te de una 
secretaría en propiedad. Los quin
quenios no podrán exceder del 50 por 
iOO del sueldo asignado a cada Se
cretario. Guando un quinquenio re 
basase este límite al sumarse con los
an teri ores, su cuantía se reducirá a 
la estrictamente precisa para  comple
tar dicho 50 por 100. El derecho a los 
quinquenios tendrá carácter, personal, 
y sólo por renuncia del (interesado 
podra suspenderse su  pago, aunque 
S-quel cambie de Secreieu'ía.

aplicación a los Secreta- 
Ip dispuesto en el artículo 84 de 

ííste Reglamento.
Artículo 40. Los Ajmntamientos 

^ue utilicen el derecho de nom brar 
‘̂ creLario adjunto, según autoriza el 
Estatuto, deberán consignar a dicho 
lunciOinario en los presupuestos el 
sueldo correspondiente a la categoría 
íiHnediatamente ' - - . ^ .‘in ferior a la del  cv
secretario de la Corporación, según la 
escala reglam entaria, t

Artículo 41. Los Municipios meno
res de 505 habitantes en los que el, 
sueldo mínimo asignado al Secretario, 
según la escala anterior, exceda del 20 
por 100 de los ingresos municipales, 
están obligados a agruparse con a rre 
glo a lo dispuesto en el artículo i22o, 
párrafo  tercero, del Estatuto, con otro 
u otros Ayuntamientos vecinos, aun
que alguno de éstos exceda de 500 h a 
bitantes, para el nombramiento y do
tación de un Secretario, la cual en n in 
gún caso será menor de 2.000 pesetas 
anuales.^ Si el total de los habitanteis 
de derecho de los Municipios asocia
dos excede de los 500 habitantes, la 
dotación será la que corresponda con 
arreglo a la escala de sueldos y se sa
tisfará proporcionalmonte por los 
Ayuntam.ientos agrupados a este efecto.

Mientras no se verifique la agru
pación forzosa de los Ayuntamientos 
comprendidos en .este artículo, sus 
Secretarios carecerán de dereciio al 
cobro de quinquenios y percibirán el 
sueldo que Ies corresponda conforme 
a la escala que fija eb artículo 1.° del 
Reglamento de 3 de Junio de 1921.

El nombramiento de Secretario co- 
rcvosponderá a la Ju n ta  de la agrupa
ción y deberá ser ratificado por cada 
una de las Corporaciones municipaleiS 
asociadas.

Los Secretarios que lo sean de m an
comunidad, designados conforme a lo 
dispuesto en el Estatuto, regirán  sus 
funciones por lo que se determino poc 
los respectivos Ayuntamientos al es
tablecerse la Mancomunidad y ios ünes 
a que la misma alcance.

Amtículo 42. El pago de los haberes 
de los Secretarios tendrá la califica
ción de preferente y se hará en la fo r
ma determ inada -en el articulo 116 de 
este Reglamento.

Artículo 43. A los gecretariois de 
Ayuntamiento solamente so les podrá 
em bargar o retener la séptim a parte  
del siieldó que disfruten.

Artículo 44. Los Ayuntamientos 
concederán la jubilación a los Secre
tarios incluidos en el número i.® del 
artículo 20 de este Reglamento:

1 .• A solicitud del interesado, cuan
do tuviese máxs de sesenta y  siete años 
de edad o cuente más de cuarenta do 
servicios efectivos,, y. en el caso de 
que, sin llegar a los sesenta y siete 
años de edad, justifique  hallarse fí-  
sicameníe impedido para  la prestación 
del servicio.

2." De oficio, cuando cumpla los 
setenta años o exista imposibilidad 
física notoria que se acreditará p re 
via formación del oportuno expe
diente por certificaciones expedida.9 
por dos Médicos nombríidos por la 
Corporación.

Para declarar la jubilación de oficio 
tendrá que adoptarse el acuerdo cuan
do menos por las dos terceras partes 
de la totalidad de Concejales que com
ponen el Apuntamiento.

Si al cum plir los .setenta años el 
Secretario tuviese más de diez y me
nos de veinte de seivicios podrá c o n - . 
tin u ar desempeñando su cargo has^ 
la  completar este tiempo, previo ex
pediente de capacidad que deberá ins
tru irse  todos los años y siempre que el 
resultado de éste le sea favorable.

AiTículo 45. El haber de jubilación 
será  láa dos quintas partes del mayor

sueldo disfrutado en activo, duran te
dos años, a los veinte de servicios; las 
tres quintas parles a los veinticinco 
y las cuatro quintas partes a ios treia-. 
ta  y cinco.

P ara los efectos de jubilación 'se 
com putarán todos los servicios p resta- 
tícs en Secretarías do Ayuntamiento, 
en cargos de Jefes, Oficiales o Auxi
liares de plantilla.

En caso de jubilación forzosa por • 
edad se considerará como regulador,^- 
para  determ inar ios derechos pasivos, 
el sueldo que el interesado so enc-ueir 
tro dislTutaiido.

Artículo 46. Cuando en el Ayunta-, 
m iento en que un Secretario presto 
sus -servicios éste no cuente los veinte 
años de antigüedad al jubilarse, los 
haberes de Ribiiación serán satisfe
chos por todos los Ayuntamientos e h ; 
que ha^'a' desempeñado cargo de S e - ' 
cretario. Jefe, Oficial o A uxiliar d e ' 
plantilla, proporcionalm ente al tiempo, 
de servicios y sueldo disfrutado eri> 
cada uno de ellos.

A este efecto y sirviendo de base lá; 
hoja de servicios justificada con las| 
oportunas certificaciones que deberá' 
p resen tar el interesado, se" practicará 
el oportuno prorrateo  por la Direc
ción general de Administración, que 
lo comunicará a las respertivas Cor-: 
poracíones.

El Alcalde Presidente de! A yunta
miento en el que la jubilación ha^^a 
sido' acordada exigirá el pago de l a ' 
parte que haya correspondido a los . 
demás, debiendo, en caso de demora, 
ponerlo en conocimiento del Mínisie- 
íio  de la Gobernación para  que ésto 
obligue por los medios que estimo 
oportunos, incluso el apremio, a sa-i 
tisfacer la cantidad adeudada. Nú ; 
obstante, iel haber de jubilación se rá  i 
abonado íntegra y mensual mente por ; 
el expresado Ayuntam iento, con in
dependencia de la.s gestiones que éste 
practique con las restan tes Corpora- . 
clones para  el cobro do sus cuotas 
respectivas. ■

A rtículo 47. Los Ayuntamientos 
concederánV a las viudas e hijos de ; 
ios Secretarios a que se refiere el ar^- 
tículo anterior, que al fallecer con-) | 
tasen veinte años de servicios, pen-; • 
sáón di0 la cuarta parte  del mayen 
sueldo disfrutado por el causante da- , 
ran te  más de dos años.

Cuando el Secretario falleciese sfrí 
cum plir los veinte afms de servicios se 
concederá en calidad de spcorro a su 
viuda e hijos el im porte oe dos men-* • 
sualidades como minimo. i *

Guando los servicios se hayan pres-. 
lado en diferentes Aymntamientos, 
cada uno de ellos sqí-ísfará la parto  
que le corresponda, lo mismo que cao' 
los casos de jubilación antes mencio
nados.

En lo que no esté previsto “por este; 
artículo reg irá la legislacióri! ap licab le ' 
a las Clases pasivas del Estado.

Artículo 48. Tanto lo dispuesto en 
este Reglamento respecto a  la edad 
para la jubilación, como lo concer
niente al haber pasivo de los jubilado® 
y de las pensiones a sus viunas e lii-^ 
jos, se entenderá sin  perjuicio de lo 
establecido en los reglamentos que 
los Ayuntamientos tengan aprobádos, 
siem pre aue sus disposiciones Resul- 
teii más favorables a] Secretario.
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CxiPITULO VI

'Correcciones d isc ip lin arias,—Suspen - 
siones y  destituciones»

ArtfffMilo 49. Los Secretarios de 
Ayuntamiento incurrirán  en respon
sabilidad civil, adm inistrativa o pe
nal, según la naturaleza de la falta, 
omisión o causa que la motive.

Sólo podrán ser destituidos de sus’ 
destinos desde la publicación de este 
Eeglamcnto, por las causas que deter
m ina el artículo 237 del Estatuto; por 
yicios o actos reiterados que les hicie
ra n  desmerecer en el concepto públi
co, y por remcídencia por tercera vez 
discipiinariam ento corregida.

Artículo 50. Sa consideraráií fa l
tas leves para  los efectos del artículo 
an te rio r:

1.̂  La no asistencia a la o-ñcina 
caíi.sa justificada y sin haber ob

tenido' la. correspondiente licencia.
2.'" La desobediencia e-in subord i- 

nacióin no reiteradas, y de las cuales 
no se hubiese seguido" perjuicio para 
ios servicios e intereses m unicipales; y

3.* La falta de laboriosidad y celo 
«n el desempeño del cargo comprobada 
^n debida forma.

Artículo 51. Las faltas leves serán 
ícastigadas por la Comisión perm aneii- 
• te con aporcibimiento o .multa, que no 
podrá exceder del haber de diez días. 
L a imposición de la m ulta requiere 
u n  expediente previo, en el que será 
necesaria la audiencia del interesado.

Las faltas graves serán castigadas, 
p rev ia  instrucción tam bién del opor
tuno expedierite, con suspensión de 
empleo y sueldo por tre in ta  días,, que 
podrá acordar la Gomisión perm anen
te , dando cuenta al Ayuntamiento pie-- 
’no en la p rim era cesión que celebre^ 
o con destitución. El Ayuntamiento 
Aprobará o levantará la- súspensión 
im puesta y acordará, si procede, que 
se amplíe el expediente para elevar la 
isuspensión a destitución. Mientras no 
se resuelva el expediente de destitu 
ción continuará la suspensión del Se
cretario ; pero no podrá m ediar más 
de dos meses desdo que se incoe di
cho expediente hasta que se resuelva, 
©ntendiíkidoso que la suspensión que
dará  sin efecto una vez trari&currido 
ese plazo.

Artículo 52. El expediente de sus
pensión será instruido por el Alcalde, 
y  el que tenga por objeto am pliar 
giquél para elevar la suspensión a des
titución, por el Concejal en quien de- 
íegue el Ayuntamiento.

Al expediente se unirán  siem pre los 
documentos e informaciones y justifi.- 
caciones de los cargos o fallas que se 
im puter: al Secretario,

iVacticadas estas diligencias, el ins
truc to r form ulará la propuesta que a 
€u juicio proceda, expresando los car
gos que resulten contra el Secretario.

De esa propuesta y do las actua
ciones practicadas se dará vista al in - 
leresado, a fin* de que en el térm ino de 
quince días pueda alegar en su de
fensa cuanto estim e oportuno, debien
do unirse al expediente la doeumen- 
iación y antecedentes que solicite y 
gean precisos para la resolución.

Conclusas las actuaciones, la Comi
sión permancRíe, o en su caso el Ayun- 
».arniento pleno, adoptará la resolución 
que proceda.

M expediente de suspeiisiónvtendrá

que ser resuelto en un plazo que no 
exceda de tre in ta  días, y  el de desti
tución dentro de un  térm ino no su
perior a sesenta días, a p a rtir  en uno 
y otro caso de ia incoación do las ac
tuaciones.

Ariículo 53. Para  que el A yunta
miento pleno pueda acordar la desti
tución será preciso que los motivos en 
que haya de fundarse estén debida y 
sirílcieniemente probados en el expe
diente que se instruya a este efecto.

Berá además indispensable, para la 
valides dci acuerdo-de destitución, que 
sea tomado en sesión extraordinaria 
a que asistan tres cuartas partes de 
los, Concejales y votado cuando mbnos 
por las dos terceras partes del nú 
mero total de los que formen la Cor
poración. Cuando éste no sea exacta
mente divisible por tres, la fracción 
se com putará a favor del Seoretario,

No podrán ‘ acordarse .suspensiones 
o destituciones do Secretarios por 
autoridades o Corporacionesi in te ri
nas.

Artículo 54. , Cuando .el Secretario 
se hallase al servicio de dos o tres 
Ayuntamientos en v irtud  de la agru
pación obligatoria a que se roñero el 
Estatuto, para que la: suspensión O' 
destitución sean 'válidas, será indis- 
p e 11 sab 10 qii o, a.d em á s de m e c’f a r 1 as 
causas y de cum plirse las form alida
des y requisitos enumerados en los ar- 
tícuios anteriores, se acuerderf o ra 
tifiquen por cada uno de los Alcaldes 
si so tra tase  de suspensión, o por las 
dos terceras partes de los Concejales 
de cada uno de los ipueblos agrupados 
en caso do destitución.

Artículo 55. Contra la imposición 
de las sanciones acordadas por la Co
misión perm anente podrá recu rrir el 
Secretario ante el Ayuntamiento pleno 
en la p rim era sesión que celebre, y 
u tilizar contra los acuerdos de éste, el 
recurso contencioso que autoriza el 
Estatuto, sin perjuicio de las d'emás 
acciones legales que puedan asistirle.

TITULO II

BUU GTJÉRPO BE INTERVENTORES BE 
FONDOS DE LA  ADMINISTRACION hOGAB

CAPÍTULO PRIMERO

B e los In terven tores: Sus funciones^
deberes y  atribuciones,

. A rtículo 56). Aiquetlos A yunta
mientos cuyo presupuesto de gastos 
en cada ejercicio no baje de 100.000 
fiesetas, tendrán un  In terventor pa
gado de sus fondos y  nombrado con 
arreglo a este Reglamento.

Para  el cóm puto’ de la expresada 
c ifra  se aiendefrá al p ro m ed io ' que 
arro jen  ios presupuestos m unicipales 
ordinarios y extraordinarios, durante ' 
los tres ejercicios anteriores, dedu
ciendo las cantidades destinadas al 
pago de encabezamientos de consu
mos y contingentes, m ientras subsis
tan unos y otros; los su mini stros al 
Ejórcito, las resultas de ejercicios 
anteriores y las partidas que signifi
quen aumento eventual en uno,, dos o 
tres presupuestos, relativos a obras 
públicas. Mataderos, Laboratorios, 
Escuelas y Casas Consistoriales.

Artículo 57. E l Gobierno podrá 
establec-eif Intervenciones de partido 
judioiai. Los funcionarios designados

para  las mismas desem peñarán el 
cargo en relación a lodos los Munici
pios integrantes del partido que no 
tengan Interventor por razón de la 
cuantía de sus presupuestos.

Sin perjuicio do ios la terventoras 
de fondos municipares, que alguno o 
algunos do los Ayuntamientos que 
constituyan una Mancomunidad m u
nicipal están obligaclos u leaer, con 
arreglo a la cuantía de sus p resu - 
pueslos de gastos, laL  M ancum aiiida- 
des podrán nom brar un Iriteiventor da 
sus fondos, con arreglo a ios precep
tos de este Reglamenlo, y cuya cate
goría se determ inará por la suma de 
las cardidados, consignadas en .ios pre
supuestos de todos los Ayuntam ientos 
que la constituyan, para los servicios 
traspasados a la Mancomunidad, hechas 
las deducciones reglam entarias; si d i
cha sum a'no  alcanzase a 100.000 pe
setas, se clasificará la Intervonción en 
la ciltirna categoría.

Las agrupaciones forzosas, cuando 
S'6 extiendan a fines propios de la 
competencia municipal, podrán tam 
bién tener un In terventor de sus fon
dos, nombrado y clasificado en arm o
nía con lo dispuesto en el párrafo  
anterior.

Art í c u I o 58. Las C o rp crac i on es que, 
por la reducción de sus gastos, no ' 
hayan alcanzado en sus presupuestos 
ordinarios y extraodinarios, en cada 
uno de los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores, la cifra de 100.000 pesetas, 
podrán acordar la supresión clei cargn 
de Interveníor, siendo recurrib le esto 
acuerdo, por quien considere per
judicado, ante el Tribunal Contencio
so provincial.

Si se constituyese un nuevo Muni
cipio a base de agregación, de parto 
de otro cuyo Ayuntamiento tuví^ue 
In terventor, éste pasará al que cons
tituya  mayor población si por su p re 
supuesto v in iera  obligada a tener este 
cargo.

Cuau'do por v irtu d  del artículo 20 
del Estatuto m unicipal sea incorpo
rado total o parcialm ente un Municipio 
que tenga In terventor a otro de m4s de 

■ 100.000 habitantes, quedando el pre
supuesto da aquel Ayuntamiento re 
ducido a una cifra que áism.inuj^a la 
categoría del In terventor, o excluya 
de la obligación de m antener ese car
go, el In terventor del Ayuntamiento 
objeto d.0 segregación deberá pasar al 
servioio del otro Ayuntamiento, si lo 
solicitase, ingresando en las plantillas 
de empleados con arreglo al haber 
reglam entario y  quinquenios, si los 
d isfrutase.

Antículo 59. En el p rim er mes del 
ejercicio económico, los Jefes de las 
secciones provinciales de presupues
tos m unicipales informarcán al Gober
nador respecto de los Ayuntamientos 
que no tengan Interventor y  cuenieíi 
con presupuesto superio r' a 100.009 
pesetas, y cuando los de ios tres ejer
cicios aDloriores hayan alcanzado esta 
c ifra  propondrán a dicha A utoridad la 
creación del cargo do Interveritor.

El G obernador, re m itirá  a la Di
rección general de A dm inistración  ^el 
anuncio  del concurso p a ra  su p u b li
cación .en la  G ac e ta  y  lo pond rá  en 
conocim iento del Delegado de Hacien
d a  a los efectos de J a  inclusión  en-ci 
p resu p u esto  de las consignacione'S co- 
rrespondierites.
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Artículo 60. Si algún Ajmnta- 
miButo d 0 ios ao obligados a tcíier 
Inlcrventor de sus fondos desease nom
brarle, .podrá acordarlo así, debiendo 
rem itir el anuncio del concurso a ía 
Dirección general de Administración 
para su publicación en ¡la Gagtvta, no 
pudiendo suprlnurse  el cargo en taiiio 
¿o quede vacanle.

Artículo 61. Para la fijación de las 
plantilias del personal afecto a las 
Interventores, los Ayuntamientos de
berán oír a las Intervenciones.

Artículo 62.  ̂ Las funciones de los 
Jefes de las Secciones provinciales de 
presupuestos municipales, serán:

1.® Exam inar e infornicir para  an
te él Delegado do Hacierida ios presu
puestos municipales ordinarios y ex
traordinarios, ai objeto do señalar

. las extralimitacioiies legales que pue
dan cointener, con arreglo a lo precep
tuado en el Estatuto municipal y en 
sus Reglamentos.

2.“ T ram itar apR form ar las recla
maciones qne contra Los prosupiies- 
tos municipales se formulen, con carre- 
gio a los artículos 30í y 303 del E sta
tuto municipal, proponiendo la reso
lución que proceda.

Dar cuenta al. Delegado de Ra- 
cienda de los presupue-slos pendientes 
de presentación, proponiendo a dicha 
autoridad el nambramiento de comi
sionados especiales para conseguir su 
remisión.

4.̂  Dirigir ,1a oñcina de su cargo, 
proponiendo las correcciones discipli- 
narías a ios empleados.

5.® Examinar e inform ar al Dele
gado de Hacienda respecto a la liqui
dación de Los presupiiestos ordinarios 
mimicipales, por si procede la decla
ración de tutela, de un Ayuntamiento, 
conforme al artículo 279 "del Estatuto 
municipal. ..

6.* Informar a la citada autoridad 
económica en cuanto al cumplimiento 
de ios prec.eptos legales sobre form a
ción y tramitación de los expedientes 
motivados por acuerdo de los Ayunta
mientos para m unicipalizar servicios 
públicos.

7.‘ Formar, en arm onía con el a r 
tículo 3 O'O del Estatuto municipal, re 
súmenes anuales de los resultados que 
ofrezcan los presupuestos municipales 
de la provincia.

8.* Rendir cuenta jusiiñcada de la 
inversión de las cantidades que se lo 
Y^J®n para materia.! de oficina. Para 
todos los ñnes de Estadística y de Ré- 
pmerv municipal que el Ministerio de 
la Gobernación estime convenientes,

de las Secciones provincia
les 'de  Presupuestos municipales de- 
penderán de la Dilección general de 
Aammistración, que podrá cursarles 
Ordenes y exigirles servicios por me- 
ciio del respectivo Gobernador civil.

Articulo 6o. Las funciones d'el In - 
' de fondos muniGipades se-

xr y  d irig ir la oficina
y uependenciás de la Intérvenición y 
proponer la corrección de los ernplea- 

órdenes, cuando, conforme 
Reglamento del Ayuntamiento, no

J^orrespondiera imponerla, 
ífin L  por sí o. por medio
iíKtÍ ^ órdenes, de ios

^xpedientes y documentos de 
'Ras clases dei Ayuntamiento que

pueden relacionarse con ios servicios
a su cargo

3.* Redactar los libram ientos do 
todos los pagos que hayan de efec
tuarse, y presentarlos a la firma del 
Alcalde, previo examen do los ju s li-  
ñcanies.

4.̂  Exam inar, censurar, y conser
var ios presupuestos ordinarios, p re
p arar ios extraordinarios, exam inar 
las cuentas de Depositaría y form ar 
las 'cuen tas de Presupuestos o do Or
denación y las d-3 Propiedades; las 
.cuentas y balances trim estrales y las 
liquidaciones de los presupuestos o r
dinarios y extraordinarios.

5."* Llevar, con arreglo a las ins
trucciones y lOTmularios vigentes, ios 
libros principales, auxiliares y m a
nuales de .la ¿ontabilidad, así corno ios 
especiales de Ensanche donde lo hii- 

«biere, los. de m unicipalisación do ser
vicios Y cualesquiera otros ordenados 
por ol Esfaiiito municipal.

6.^ Propoiner al Alcalde, a la Co
misión perm anente o al Ayuntaumien- 
•to las medidas oportunas para pro
curar, cuando sea preciso, eí aumento 
do la recaudación, inspeccioíia.ndo e 
interviniendo las operaciones de ad- 
minislrtiGión y recaudación de las 
rentas y exacciones ...municipales. • -

7."" Conservar una de las tres lla
ves del arca de caudaíles y asistir a los 
arqueos ordinarios y extraordinarios, 
cuidando de que los fondos y valores 
se conserven en aquéllas y no en po
der de particulares, Agentes o rep re- 
SGiitardea. ’" .

S.”- Pasar diariam ente al Ordena
dor do pagos nota detallada de la si- 
tuaciÓLi de fondos.

0.'" inform ar los expedientes de 
fianzas y reintegros, proponiendo las 
medidas que hayan de adoptarse pa
ra  asegurar la responsabilidad de los 
funcioruirios o particulares a quienes 
se les . exija.

ÍO. Evacuar los informes que se 
le reclamen respecto a la adm kiistra- 
ción económica y contabilidad m uni
cipal, en cumplimiento del Estatuto 
municipal! y de sus Reglamentos.

t i .  Tom ar razón de los ingresos 
que na se realicen en la  fecha del ven
cí mierilo, impiiLsándo las operaciones 
Cíe recaudación y proponiendo, en su 
caso; a la Comisión perm anente las 
medidas y correcciones disciplinarias 
procedentes.

í2. Yerifícar la recepción, examen 
y compulsa de todos los documentos 
que puedan constituir obligación de 
pago, reqiiisiiándolos y tomando ra 
zón de ellos, si así procediese.

i 3. D ictam inar las peticionas so
bre reconocimiento de créditos, exa- 
minancro el derecho de ios reclam an
tes y •efectuando las operaciones de 
liquidación para fijar, la  naturaleza, 
legitimidad y cuantía de las obliga
ciones de pago.

d4. In.formarf en 5os eixpedienteís 
de cence-sión de créditos y de suple
mentos de ios consignados en presu
puesto.

i5í. Oensurar Tos expedientes de 
devolución de ingresos indebidois y 
de toda cíase de reintegros.

16. Proponer las medidas oportu
nas, ba m ejor inspección e inves
tigación de las renta/S y exacciones 
municipales.

17. Autorizar con su firma los ta<

Iones de las cuentas corrientes que el 
Ayuntamiento tenga abiertas en esta-
b.i Gc i m i c ni o s b anc a r i o s .

18. Imforniar en los expedientes 
de contratos especiales sobre cual-, 
quierai de los recursos; m unicipales

' ordinarios o extraordinarios.
19. Rendir cuentas justificadas da 

la consignación para m aterial,
20. Facilitar a los Jefes de las Seo* 

cienes provinciales de presupuestos, 
miinicipales los datos que éstos recla-^ 
men, y exhibirles los libros y expe
dientes en que coiiste cuanto concíer-: 
ne a la Contabilidad municipal, cuan-; 
do así lo acuerden dichos funcioLarios.

Artículo 64. Los. Interventores do 
fondos municipaJes deberán, bajo sU: 
más estrecha responsabilidad:

a) Negarse al pago de gastos q m  
no tengan consignación en el presu
puesto o que por cualquier motivo ■ 
contravengan algima disposición legal 
vigente. ' ■ ’ ■

b) Oponer so a que los fondos y 
valores municipales estén deposita
dos en poder de particulares. Agentes 
o 'represen  U.ntes y no en las arcas del 
Ayuntamiento, salvo el caso do quo 
ésto haya contratado el servicio de 
Tesorería parcial o totalmente con un 
Banco o Socied¿id de crédito.

€> Dar cuenta oficial al A yunta
miento de todo retraso que observen 
en los ingresos municipales, exigien
do que así conste en el libro de actas.

d) Form ular' oposición form al a 
que en los pagos sean infringidas la.s 
prioridades que se deriven de títu los 
legítimos preferentes o del carácter 
inexcusable e inaplazable de algunas 
obligaciones.

e) F irm ar las actus de las sesiones 
do la Comisión perm anente y del 
Ayiirdamienio pleno, en las cuales 
hubiese iiiforniado o formulado ad
vertencias, en cun'iplimdento dol a r 
tículo 244 del E statu to /

CAPITULO II  ■

De los exámenes de ap titud  para el 
ingreso en el CAierpo de In terven tores  

de la A dm inistración locaL

Artículo 66. Para ingresar en el 
Cuerpo de Interventores dé fondos d i 
la A-dmínistración local,, será precisó; 
un  título de aptitud  que sólo se oh< 
tendrá m ediante exam en. público.

P a ra - la  celebración de estos exie, 
menes, se estará a io dispuesto m  
los artículos 10 al 18 de este Regía-i 
monto en cuanto al procedimiento.

Cuando los exámenes se celebren' 
en Madrid, el Tribunal estará com- , 
puesto por el Director general de 
Adaninistración, como Presidente, y en ■ 
concepto de Vocales un Catedrático de ^

■ la Escuela Central de Estudios Mor- 
eardiles, designado por el D irector de 
la misma; el Jefe de la Sección corres^ 
pondiente y el de la Asesoría Juríd ica 
del Ministerio de la Gobernación y u á  
Interventor de fondos de la Adminis
tración local, designado por el D irec
to r general.

Cuando se verifiquen loé exámenes 
en las capitales de d istrito  un iversi
tario, lo constitu irán  un  Catedráticé 
de Kacienda pública como Presidenle, 
y en concepto" de Vocales el Sccreta.rio 
"del Gobierno civil o Jefe de Negocia- 

I do en quien delegue; un fyiricionario 
I dei Cuerpo peiricial de Contabilidad
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y  un Abogado del Estado, designados 
por la Delegación de Haoienda y el 
Jefe do la Abogacía, respectivam ente; 
y el Interventor de fondos provincia
les do la capital en que los exámenes 
fio verifiquen.

El program a será único para todos 
los Tribunales sin .perjuicio do las 
adiciones que ésto-s acuerden, y se re 
dactará por el de Madrid, publicán
dose en la GACiarA cAiando menos con 
tres rneses de anticipación a la feclia 
en quo los exámenes deban veriíl- 
earsc.

Artículo 66. Serán condiciones in 
dispensables para solicitar examen:

La cualidad de español, varón y 
mayor de veintitrés años de. edad.

2.‘ Haber observado’buena condue
la, justificada a juicio del Tribunal por 
informe de la Alcaldía dél pueblo de 
ÍBU residencia.

3.* Carecer de antecedentes pena
les, cuyo exirorno se acreditará con 
•certificación del Registro general do 
Penados.

También será preciso acreditar una 
€ e  las condiciones sigu ien tes:

a) E star en posesión del título de 
Profoí^or mercantil.

b) Tener el títu lo  de Licenciado en 
l^crecho, siemp.re que se justifique 
babor prestado servicio durante dos 
años, con la categoría y sueldo de Ofi
cia] en dependencia de contabilidad 
del Estado, provincial o muñicipal.

e) Perlcnecer ail Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado.

LG;a :..
CAPITULO III

'í)? Ja prom isión do vaca7ites,-— 7vom-
braniientos in terinos y  Ucencias,

A.TtfouIo 67. El Cuerpo de In te r
ven (ores do fondos de la Adm inistra
ción local estará constituido por los 
que desempeñen tal cargo en las Di
putaciones, cnj los Cabildos insulares 
de Canarias y  en aquellos A yunta
mientos obligados o que se obliguen a 
ícner Inlervcntores; por los Jefes de 
las Secciones provinciales de presu- 
puesíos munírvipales; por los In terven
tores de partido judicial cjue se creen 
por el Gobierno y los de Mancomuni
dades municipales y agrupaciones fo r
zosas de Ayuniairiicutos, y por los a s
pirantes aprobculos y titulados.

Los A^yuntamientos de más de 
2AO.OOO iiabiíantes podran nom brar 
Dflciales mayores de la Intervención’, 
cue habrán do pertenecer al Cuerpo 
.de Interventores, y quo subsliluirán al 
lif^orventor respecti^m en los casos de 
ausencia, enfeime^íad y su.spensión, o 
en los do ceíe definitivo, m ientras río 
íBe celebre el concurso para la provi- 
teión de la pleca en propiedad.

En dichos Ayurdarniento.s se respe- 
.tará el derccbo adquirido por los ac
tuales O f ic ia lm a y o re s  do Contadu- 
tia , que tpiedarán dentro de] Cuerpo 
m  Intervp.tores si acreditan debida- 
ju^fíle mas de t̂ícz años do servicios

pr^^pk.daíi a ía Corporación, con an-; 
téfioTidad al B de Marzo de 102á.

Arliciiio 68. Para ei anuncio de va- 
Jantes p ’rr las Corporaciones y .la ce
lebración de concursos se oslará a lo 
dl^jpuc^o en los artículos 22, 23, 24

£0 de este Reglamento,
A todo cenciirso podrán acudir tan - 

ío los que se encuentren desempeñando

otra Intervención o Sección provincial 
de presupuestos municipales, como ios, 
aspirantes y los -demás individuos del' 
Cuerpo quo estén en expectación do 
destino.

No podrán, sin embargo, acudir a 
los concursos los aspirantes que no ha
yan cumplido ios veintieinco años de 
edad, ni aquellos que no justifiquen 
haber prestado servicios o practicado, 
al menos, durante un año, en alguna 
dependencia de las que con arreglo a 
este Reglamento deben estar a cargo 
de un In terventor,’ cuya circunstancia 
se acreditará por medio de certifica
ción expedida por éste.

A toda soiioitud de concurs.o be 
acompañará la hoja de servicios del 
solicitante autorizada y calificada por 
el Presidente de la Corporación en que 

• los haya prestado, y las de los que no 
lias tuvieren, por el Interventor ante 
quien hayan efectuado las prácticas a 
que se feílere ei párrafo  anterior.

Artículo 69. En lo.s concursos no 
se podrán establecer otras preferen
cias que las admitidas en el a rtícu 
lo 241 del Estatuto, para cuyo orden 
de prelacion se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo  1.*’ dél 25 de 
este ílegiamento.

Igualm ente será aplicable a ios In 
terventores m unicipales lo dispuesto 
en oí [)árrafo 2.® del citado artículo 25.

Artículo 70. Si se tratase de Jefe 
de la Sección de presupuesto, el nom- 
braraicnlo corresponde hacerlo a la 
Diputación, y en ningún caso a la Co
misión ^provincial, a cuyo efecto, si la 
prim era se hallare en período de clau
sura, no expirará el plazo para  nom
bra r hasta que, reanudadas sus sesio
nes, haya podido adoptar acuerdo so
bre el particular.

Artículo 71. El concursante en 
quien recayere el nombramiento que 
no se presente a tom ar posesión sin 
causa justificada y apreciada así por 
la Corporación respectiva; en el plazo 
de tre in ta  días desde la publicación 
del acuerdo en la Gaceta de Madrid , 
se entenderá que renuncia al cargo, y 
la Corporación podrá proveer ésfe en 
otro concursante. Igual procedimiento 
se seguirá cuando renuncie expresa
m ente el electo.

Serán aplicabieiS a estos funciona
rios los artículos 27, 28, 29 y 31 del 
presente Reglamento.

Artículo 72. Los Ayuntamientos 
darán cuenta a los Gobernad-ores, y 
éstos a la Dirección general de Ad
m inistración, en térm ino de tercero 
día, de las vacantes, determinando las 
causas que las motivan; de  los acuer
dos dQ concurso, especificando el té r 
mino del plazo; de los nombramientos 
de Interventor, expresando en’ su caso 
las condiciones de preferencia que se 
tuvieron en’ cuenta para el nom bra
miento. La Dirección general publi
cará en la Gaceta de Madrid los con
cursos y  nombramientos.

Artículo 73. Los Interventores pó- 
dráii perm utar sus cargos sicprpre que 
lo éonsientan las Corporaciones re s
pectivas y pertenezcan a la misma ca
tegoría y clase.

Artfculo 74. Los Inten^entores in 
terinos serán  nombrados librem ente, 
por la Corporación de cn^ve los que 
íigurcin. en la categoría que corres
ponda del Cuerpo y" cesarán en la :n * 
tefinidad tan  pronto copio se provea

el cargo en piopicdad o cesen las cau
sas de su nombramiento. Será aplica
ble, caso do destitución revocada, lo 
dispuesto en el aiTículo 238 dei Esta-! 
tuto.

Cuando nO' hubiere In terventores quo 
preslaran  a desempeñar la initui^. 

nidad, la . Comisión perm anente del 
Ayuntamiento nom brará el funciona-; 
rio qiie  ̂ haya de encargarse de la In-. 
tervonción con carácter interino.

ilrtículo  75. En caso de ausencia 
tem poral por desempeño cíe comisio
nes^ oficiales y licencias, no será nece-; 
s p io  el nombramiento de un  funciona
rio del Cuerpo, quedando autorizada 
la Corporación para designar acciden-’ 
talm ente como sustituto n uno de sus 
empleados, y con preferencia dé entro 
ios do superior categoría de las de- 
peindcncias de Contabilidad. Por n in 
gún concepto podrá dem orarse más do 
un año la ausencia de un In terventor.

Artículo 76. Los Interventores do 
fondos y Jefes de secciones provin
ciales de presupuestos podrán hacer 
uso de licencia en la misma form a ‘y 
condiciones establecidas para  los Se
cretarios en el artículo 32 de este Re-, 
glamenio.

CAPITULO lY

De los m otivos de incapacidad e iri’* 
compatibilidad,

Artíctílo 77. No podrán ser nom-: 
brados Interventores, de fondos m uni
cipales,^ ni Jefes de Secciones provine 
cíales de presupuestos municipales:,

1.® Los que desempeñen cualquier 
cargo electivo do la Diputación o 
A.yuntamieido.  ̂o sean Diputados, o 
Concejales, según que el nom bram ien
to haya de hacerlo una u otra Gorpo-^ 
ración.

2d Los parientes dentro del cuarto 
grado de coiisanguiniaad o segundo do 
afinidad del Presidente de la D iputa
ción^ pimvineial, V icepresidente de la 
Comisión provincial. Alcalde y Tenien
tes de Alca/lde, según los casos.

3."* Los quo tengan dicho parentes
co con los Concejales, cuando se tra te  
de Municipios de más do 2.000 habi
tantes de derecho.

4.® Los particu lares o facultativos 
que tengan contrato o compromiso de 
obras, servicios y sum inistros con la 
Di|Dutación o el Ayuntamiento, con las 
Juiitas vecinales, parroquiales y do 
mancomunidad, o con ¡a región, la 
provincia o el Estado dentro dél té r
mino m unicipal.

5.® Los que tengan pendiente cues
tión adm inistrativa o judicial con la 
Diputación o el Ayuntamiento o con 
los establecimicnfos que se hallen ba
jo la adm inistración de estas Corpora
ciones, salvo los casos de reclamación 
ocasionada p o r la defensa do derechos 
inherentes al cargo.

6d Los deudores a fondos munici-: 
pales, como contribuyentes.

7.^ Los que hubieren  sido conde
nados por delito de falsedad o de in
fidelidad en la  custodia do documentos 
o por delitos electorales, así como los 
que estuvicreh procesados por cual-;, 
quiera de estos delitos h asta  que re 
caiga fallo absolutorio.

Artículo 78. Serán causas de in
com patibilidad las m i s m a s  que se es-,
tablecen ou el artículo  35 de este Re
glam enta.
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Artículo 79. En el momento que se 
jristifiqne documentalmente y con au
diencia del interesado, en oualquier 
tiempo que sea, que un In terventor 
está comprendido en alguno de Ií ŝ ca
sos de incapacidad o iiicüinpatibiiidacl 
señalados en el Estatuto y en este lie - 
glamenlo, cesara inaiiediatamenLo c%\ 
el ejercicio del cargo, anunciándose la  
yacante en la form a prevenida.

Si se tratase de un caso de Ipcom- 
palibilidad, se concederá, al Int-erventor 
un plazo do ocho días para  optar en
tre cualquiera do los cargos.

CAPITULO V

De los Sueldos, jidrílacíones y  
sienes.

.Artículo 80. Las Intervenciones de 
fondos se ciasificarán en la form a s i
guiente:

Serán especiales: las Intervencio
nes d'e los A.yuntamieaios de \ ia d r i i  
y Barcelona.

Serán Intervenciones de prim era 
clase, las de Ayunlamientos ouyo.s 
presupuestos de gastos excedan de
1.500.000 peeetas.

Serán de segunda clase, las de 
Ayuntamientos cuyos presupuestos de 
gastos excedan de un millón do pese
tas, así como las de poblaciones que 
tengan más de 60.000 habitani.es, siem 
pre que el presupuesto exceda de pe
setas^ 750.000.

Serán de 'tercera c lase :
1.° Las de los Ayuntamientos, ca

pitales de provincia y poblaciones m a
yores de 60.000 habitantes, no inclu i
das anteriormente,

2.® Las de los Ayuntamientos cuyo 
presupuesto de gastos exceda de pe
setas 500.000.

3.® Las de aquellos Ayuntamientos 
cuya capitalidad tenga más de C0.000 
habitantes, siempre que el presupuesto 
exceda de 350.000 pesetas.

Serán de cuarta clase las de Ayun
tamientos cuyos presupuestos de gas
tos excedan de 250.000 pesetas.

 ̂ Y^serán de quinta clase todas las 
demás no incluidas en categorías an 
teriores. ,

Para fijar los lím ites que establece 
este artículo, se harán  previam enlo 
las deducciones que impone el 56 de 
este Reglamento,.

Los Jefes de las Secciones de P re -  
fiupuestos tendrán la m ism a categoría 
y sueldo que el In terventor provincial.

Artículo 81. La clasipca.ción de las 
intervenciones y Jefa tu ras provincia-- 
les^de Presupuestos municipales, se 
liara, con arreglo a las bases anterio
res, por la Dirección general de Ad- 
ixr.mstración.

clasificación de las plaza.s indi- 
no podrá ser alterada más que 

en virtud de otra ordem de la D lrec- 
6ion general de Administración, previa 
declaración fundada y justificada de 
fas borporacioaes o. de los Intef'vento- 

con laudiencía de ambas partes, e 
1IL orme del QobernadQr, cuya orden

publicará tambiéti én la Gaceta de 
- |̂AdriDj si alterase la clasificación lie- 
 ̂ en da indicada relación. La reba-

en la categoría de una plaza no iiu-:
• la del qué la  desempeñe.

sueldos corres-- 
. 'ndientes ^  Idi elasificación expresa

da en el artículo 80 serán los si
guientes: " '
Intervenciones y  Jefa tu ras de 

presupuestos municipales de 
Madrid y Barcelona, pesetas. 11.000

Idem id. de prim era clase.....   9.000
Idem id. de segunda craso.....  7.000
Idem id. de tercera ídem ..'.... 6.000
Idem id. de cuarta ídem- .a 5.000
Idem íid. de quinta ídem.......   4.000

Los sueldos a que se refiere la es
cala anterior regirán  en concepto de 
mínimos, estando las ‘Oorporaciones 
facultadas para  señ'ala,rIo.s en cuantía 

^superior, y sin que puedan reducir, 
m ientras el cargo no quede vacante, 
el que tuviesen asignado en el p resu
puesto que r ija  a la  publicación do 
este Reglamento, aun cuando exceda 
do la cuantía antes expresada.

Artículo 83. Los in terventores de 
fondos d-0 la Adm inistración local no 
percibirán otro sueldo o emolumento 
que el que esté señalado, al cargo.

La prohibición contenida en el pá
rrafo  anterior no éxciuye la posibili
dad de que las Gorporaciones rem une
ren ios servicios extraordinarios o es
peciales do sus Interventores, en la 
form a y cuantía que corresponda a la 
im portancia y duración de los mismos, 

Ártículo 84. Por cada cinco años 
de servicios en el desempeoo del car
go sin haber sufrido corrección alguna, 
confirm ada o coíiisentida, se otorgará 
al In terventor o Jefe de la Sección de 
Presupuestos municipales, Un sobre
sueldo de 500 pesetas anuales, cuyo 
aumento no variará  la categoría del 
cargo.

Estos aumentos por quinquenios no 
son obligatorios para  o tra  Corporación 
provincial o m unicipal caso de que el 
interesado pase a p resía r sus seivicíos 
en v irtud  de concurso o perm uta, a no 
ser que expresam ente se pactase lo 
contrario entre la Corporación y el 

, interesado y así se consignase al h a 
cer el nombramento.

Artículo 85. Ninguna Corporación 
podrá rebajar la consignación de suel-. 
dos, aunque di.sminuya su presupuesto, 
hasta  tanto que po r vacante entre a 
servir la plaza un nuevo funcionario.

Tampoco podrán rebajarse  los suel
dos y quinquenios que la  Corporación 
haya .concedido anteriorm ente a los 
individuos del Cuerpo.

Artículo 86. Los In terventores y  
Jefes de las Secckones provinciales ten 
drán derecho a jubilación con arregla 
a lo que se determ ina en los a rtícu 
los 44, 45 y 46 db esto Reglamenta.

Igualm ente sera aplicable, para la 
concesión de pensiones de viudedad y 
orfandad, el artícuro 47j¡ y lo estatui
do en el 48.

Artículo 87, El pagó de los haberes 
de los Interventores de fondos de la 
Administración local tendrá la  cali
ficación de preferente y se abonará en 
la forma determ inada en jcl artículo  
116 de este Reglamentó,

Artículo 88. A íos Interventore.s 
■sólo se les podrá em bargar o retener 
la  séptim a p a rto  del sueldo que d is
fru ten . •

CAPITULO YI
Responsabilidades. Correcciones ‘disci^  
plinarias. Suspensiones y  destiiuciones.

Artículo 89. Los In terventores y  
Jefes, de Secciones provinciales incu

rr irá n  en responsabilidad civil, admi-^ 
iiistrativa o penal, según la natura-^ 
leza de la falta, omisión o causa que 
la motive.

Sólo podrán ser destituidos desdo lá  
publicación do este Reglamento, por 
las causas que determ ina el artículo 
242 del Estatuto, por vicios o actos 
reiterados que le hicieren desmerecer 
en el •concepto público y por reinci
dencia por tercera vez en falta  leve, 
también por tercera  yez disciplinaria-, 
mentó corregida.

Se considerarán faltas leves las que 
se especifican en el artículo 50 de esto 
Reglamento.

Artículo 90. Las faltas leves de los 
Interventores y Jefes de las Secciones 
de presupuestos municipales serán co-: 
rregidás por los Presidentes de las 
respectivas Corporaciones, con a rre 
glo al artículo 242 del Estatuto.

Las faltas graves de los mismos fun-: 
cionarios serán castigadas con la des-, 
titución, p revia la instrucción dei 
oportuno expediente que se tram ita rá  • 
y resolverá en la form a y con los re 
quisitos que se exijen en los artículos 
siguientes.

La instrucción del expediente dlf 
destitución llevará consigo la suspen-^ 
sión de empleo y sueldo hasta su reso
lución, pero no podrá m ediar más dó 
dos mese.s desde que se incoe haslíi 
que se resuelva el expediente, y 
suspensión de empleo y  sueldo queda-í 
rá  sin efecto una vez traiiscuiTido di-  ̂
che plazo. /

Artículo 91.^ El expediente de des-í 
titución de ios Jefes de Secciones dei 
presupuestos será instruido por el Di-< 
putado provincial en quien la Gorpora-** 
ción delegue aJ efecto; y el de los In 
terventores de fondos municipales, por, 
el Concejal que designe el A.yunta-i 
miento. f

Al expediente se un irán  los docún 
mentos o informaciones justificativas ' 
de los cargos o faltas que se im pu
ten al funcionario cuya separación sq 

 ̂pretende.
Practicadas estas diligencias, el ins’- , 

tru c to r form ulará la propuesta que ct; 
su juicio proceda, expresando los car-, i 
gos que en el m ism o resulten y  su/ • 
justificación en relación con las prue-. 
has aportadas. De esta propuesta y del 
expediente se dará vista al funciona-* 
rio interesado a fin  de que en un tór-í 
mino mínimo de quince días pueda' 
alegar en su defensa cuanto estiniel 
oportuno, debiendo unirse al expedien^ 
te  la documentación y antecedentes que' 
solicite y sean precisos para  la re-v  
solución. • ^
; Terminado así el expediente, la Cor--! • 
poración respectiva adoptará m acuer-i : 
do que proceda. '

La destitución sólo será válida cuan- i 
do la acuerdén las dos terceras partes \ 
de los Diputados provinciales, o de los . 
Concejales de que se componga la re s
pectiva Corporación.

E n el caso de que la  destitución noí 
fuese acordada, será inm ediatam ente 
repuesto el funcionario sometido a ex-, , 
pediente y se le acreditará los habe
res correspondientes al tiempo en que 
estuvo suspendido, a no ser que laá 
dos terceras partes de individuos de 
la Corporación acordasen privarle de; 
esos haberes en todo o en parte  com a, 
único correctivo a las faltas co m p ro -; 
badas en el expediente, j
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Artículo 92. El Jefe de de
presupuestos muaicipales iivteresado 
podrá interponer ios. recursos proee- 
deiites conforme a lo que dispone.la 
•ley Provincial;'y  el Interveritor m u- 
nicipal el que señala el Estatuto.

Aritciilo 93. 'Guando ei Iplerventur 
municipal se hallase al servicio de dos 
iO inás A^uintamientos agrapados o 
mancomunados, para que la S;Uspen~ 
feíón o destitución sean yálidas, será 
Indispensable que, además de mediar 
las causas y de cumplirse ia-s form a
lidades y requisitos^ exigidos en los 
Artículos anteriores; se acuerden o ra 
tifiquen' por las des  terceras partes de 
ios Concejales de cada una do lasi Cor
poraciones.

' TITULO III

i 'pe los erapleados municipales eu 
  general.

CAPITULO UNICO

F  Artículo 93. Los Reglamentos que 
en virtud de lo dispuesto en el ar- 

¿íícuio 248 del Estatuto' municipal, es- 
p á n  obligados a redactar Io& Ayunta- 
t mientes para el régimen de sus fun- 
Icionarios técnicos, adnainistratiyos y 
‘rsubalternos, eontciidrán los principios 
líundam entales que el citado artículo 
%  este Reglamento establecen', y serán 
daprobados por cd Ayuntamiento y ma- 
ty o ría  absoluta de sus Concejales, te - 
¿Uniendo el carácter de Estatuto legal de 

Cueipos de fun-eioLarios m unici
pales.

De cada uno de estos Reglamentos 
rem itirá copia certificada al Go

bernador civil, a los efectos dei ar~, 
jtículo 168 del Estatuto municipal, a r-  
nohivándose en las -oficinas del Gobier
no, S; fin de que en el caso tís form u- 

algún recurso conten'cioso-adm'i- 
Ltivo ante el Tribunal pi'ovincial, 

r YuIneraciórJ de .^us disposiciones,. 
uedan su rtir sus efectos.
Los Gobernadores civiles rem itirán  

;al MinisteriíJ de la Guerra capia de la 
''parte do estos Reglamentos que afec- 
jte  a los acogidos a las leyes de 3 de 
-Julio de 1376, 10 de. Julio cíe 1885, y 
'"disposiciones- complementarias,, para 

1- , conocimiento de ia Junta calificadora 
' jde destinos civiles.

Artículo 91. Guando el Ayunta- 
onto acuerde proveer alguna va

de funcionario técnico o titu - 
0, acordará también la forma en 

la oposición o concurso liayan de 
:yeriñc8.rse y nombrará el Tribunal, 

el que la representacioo de fun
cionarios lo «^erá de técnicos o titu - 
láres de la especialidad a  que ia va-: 
(jante pertenezca. .

El Tribunal redactará el programa 
Üe las oposicianas; la convocatoria,, en 
la que .nf3cesariam?ente habrá de ex- 

■presarsa el sueldo o emolumentos se- 
¿faiados ai cargo vacante, Síjrá publi- 
;Í¿adB en leJ Boletín Oficial’ la pro- 

y algún diario do la localidad, 
;<Ju^do menos con tres meses de aii- 

Jiclpación al comienzo de los ejerci- 
<5ÍQs, y el programa en el Boletín OfU 
0ial con la •misma antelación.

Los Tribunales elevarán a., la Gomi- 
gBíón murúcipal permanente ipropuesla 

iiniporsonal para cada vacaote.
Los derechos de examen no podrán 

. exceder en ningún caso de 30 pesetas 
por ojíositor, y el Ayuntairjienfo ten-. 

'.R ogación'de satisfacer dietas a

S6 A gosto  1924 G aceta  de M adrid .-N úm . 239

los individuos del Tribunal quo las 
exijan.

Artículo 9'5. Log servicios farm a
céuticos so acijudicarán siem pre por 
concurso. - í ■

Los Ayuníair.ientos podrán croar 
farmacias para el sum inistro do me
dicamentos a las familias pobres clel 
término municipal.

Al frente do estos establecimientos 
deberá haber un Licenciado o Doctor 
en Farmacia, con título expedido por 
Universidad española.

A rtículo 96. En los concursos 
estab lecerá  cada A yuntam iento  y en 
cada caso él orden de p referencia  
de m éritos de los concursan tes que 
baya de tenerse  en cuenta  p a ra  cu 
b rir  la vacante.

A rtículo 97. Las 'oposiciones pa«. 
ra  el ingreso de ios em pleados ad- 
m i n i s t r a t i v o s rn u n i c i p ales, c u a n d o 
p rocedan  con a:rreglo al p á rra fo  
tercero  del artícu lo  247 del Eista- 
tu to , se verificarán  ateniéndose a 
lo establecido an te rio rm en te  p a ra  
las de los técnicos, reduciéndose ei 
plazo . de convoca to ria -a  dos m eses. 
E n las o.posiciones a plazas adm i
n is tra tiv a s ’con categoría  de en trada  
se reservará  la  te rce ra  .parte  de las 
vacc!lites a los procedentes del Ejór» 
cito acogidos a la ley de íSSo y dis
posiciones com plem entarias, los 
cuales habrán  de som eterse a. las 
m ism as pruebas de ap titud  que los 
restantes* opositores, ante el T rib u 
nal designado! p a ra  é:stos. Si no 
aprobasen opositores de 'este g ru 
po en núm ero suficiente p a r a 'e u -  
b rir  el tercio  de plazas que se les 
reserva, las sobran tes se ad ju d ica
rán  a los del p rim er grupo que h a 
yan obtenido la aprobación.

A rtículo 98. Dos terceras p a rte s  
dvC las plazas de em pleados aclmi- 
n isiraiivo.s de A yuntam ientos quo 
no sean cabeza de partido  ni tengan
4.000 habitantes, s-e re sor varán a los 
acogidos fx las leyes de 1876 'y  1885, 
y el resto  será  de libre provisión 
por la respectiva C orporación. No 
cbsta.rite, si ésta lo deseare podrá 
sacar a oposición una de las dos 
terceras partes concedidas fxl ram o 
de Guei^'a, siem pre que se cub ran  
en igual fo rm ad la s  de libre p ro 
visión. Estas oposiciones se acom o
darán  a lo dispuesto en el artículo  
94 del presente Reglam ento.

Si el núm ero de empleos adm i
n is tra tiv a s  de una  C orporación no 
llegase a tres, coiTesponderán al 
ram o de G uerra las dos p rim eras 
vacantes cnié se produzcan, y al 
A yuntam iento la te rcera .

A los efectos de este artícu lo  se 
considerarán  corno em pleados .admi
nistrativos los ou<e desempefíen fun
ciones do OAScribicnte en las depen
dencias m unicipales, con nom bra
in lento exproso.*^

Articula 99. De las plazas de su- 
baliornos, guardias j  agentes armados 
de los A^yuntamieatos se reservarán 
dos torceras partos a los licenciados 
de Guerra y la otra será de Ubre p ro 
visión por los Ayuntámientos y los 
Alcaldes, respectivamenié, .según los 
Reglamentos de cada Corporación.

Cuando el número de plazas llegue 
a tres so tendrá en cuenta lo dis
puesto en el articuló anterior.

Artículo too. Si algún destino o 
eai^o ^munre^pa] do las que según esto

Reglamento no son necesariamente- do 
oposición y corresponden ai ramo de 
Guerra, precisara para su dcsemipeiio 
conocimientos especiales, el Ayunta
m iento de que se tra te  lo comunicará 
a ia Presidencia -del Gobierno,, para 
que 'jjor ésta se resuelva si procede o 
no exigir dichO'S conocimientos y for
ma de comprobarlos.

Artículo ,101. Las interinidacies 
en cuakpaier empileo o cargo m u n i
cipales, no podrán  d u ra r m ás de 

.se is mes.es. S e.excep túan  ún icam en
te los que hayan  de ser p rov istos 
por el ram o de G uerra, cuya in te - 
riniclad. d u ra rá  h as ta  que se prr-- 
serite-ol propuesto  por la Ju n ta  Ca
lificadora  .0  ésta com unique a la 
Corporación que puede p ro v is ta r  11.. 
brcm ente la vacan te , por haber re 
sultado desierto  el concurso.

A rtículo 10'2. Las vacantes que 
se produzcan  ‘ po r destitución  do 
funcionarios o dependientes m un i- 
cipaies que prove jan  del ram o de 
G uerra, serán  concedidas al m ism o 
tu rno  por el cual se verificó su p ro 
visión.

A rtículo 103. S ubsistirán  los 
tua les Cuerpos do  Médicos, F a rm a 
céuticos y 'Veterinarios titu la res , 
con las m odificaciones que in tro 
duce este Reglam ento.

P erten ecerán  a dichos Cuerpos 
los facu lia tivos que en la ac tu a li
dad desem peñan titularess m unici
pales y los que en lo sucesivo las 
obtengan con arreg lo  al a rtícu lo  247 
ú e l ' E s ta tu to  y 94 de este Regla
m ento.

A rtículo 104. Desde la publica
ción de esto R eglam ento se en ten
derán constitu idos como A grupa
ciones forzosas de A yuntam ientos, 
Ip'S partidos médicos form ados, con
form o a la  legislación an te rio r al 
E s ta tu to , p a ra  establecer y  soste
ner los servicios municipales médico- 
farma'Céutico, veterinario j  do Profe
soras de partos, por aqueílos pueblos 
que carezcan de recursos propios sufí- 
cicntes.

S ubsistirán  asim ism o las aciiia- 
les clasdficaciones y categorías de 
partidos médicos, farmacéuticos y 
veterinarios.

El expediente de m odificación de 
las agrupaciones forzosas a quo se 
refiere el p á rra fo  prim ero do este 
artícu lo , se tra m ita rá  y resolverá 
con arreglo a lo dispuesto  en el 14 
del Reglam ento de Población  y té r
minos municipales, oyéndose siempre 
al Colegio oficial respectivo do la pro
v in c ia .' . .

Ei expediente p a ra  a lte ra r  la cla
sificación asignada á IO'Sí Médicos, 
F arm acéu tico s  o Y eterinarios titu 
lares del A yuntam iento se rá  resuel
to por el M inisterio de la Goberna
ción, previo  in form e de las Direc
ciones generales de Admiriistfaeióa, 
y Sanidad.

Artículo ID'5. Los Ayuntamientos 
respetarán los contratos que se halleii 
en vigor con sus Médicos, Farmacéu
ticos y Veterinarios titulares^ si sa 
han formalizado previo concurso f  
con arreglo a la legislación anteríori 
Sólo se 'entenderán producidas do de
recho las vacantes*y caducados dl- 
oh os contratos en los caso-s siguientes;

1.̂  ̂ Por fallecimiento deí FacuL 
tativo.

2,0 Poj:* rautuo eóasentin\iesita en-»
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tre el m ism o y el A yuntam iento .
3.'̂  Por hal)f3r fiido nombrado el 

Facuiiaiivo para p restar sus servicios 
€11 otro Municipio.

40 Por haberse cumplido alguna 
de las cláusulas res o lulo rías que de 
común acuerdo hayan aceptado en ei 
contrato; y'

5r Por separación justificada, 
acordada por el Ay unta míenlo pleno 
con ios trámutes y requisitos que cs-̂  
tablece ei artículo 111 de esteAlegia- 
menío. '

Artículo 106. Las dotaciones m íni
mas de los M'édicos titu lares serán las 
siguieníes: .

Primera categoría, 3.000 pesetas; 
segunda, 2,500; íercerá, 2.000; cuar
ta, 1.500, y quinta, 1.250.

Las categorías se determ inarán con 
.arreglo a lo dispuesto en la Real o r- 
’de de 6 de Abril de 1905.

Los Ayuntamientos podrán exigir 
que los' Médicos titu lares, cuando 
haya varios en un térjuirio, tengan su 
riesidencia en la zona que respectiva- 
mente se asigne a cada uno.

Seguirán Vn vigor las dotaciones 
mínimas vigentes para  las plazas de 
Farmacéuticos titulares.

Las dotaciones mínirnas de los Ve
terinarios titu lares se rán :, en Muni
cipios hasta de 2.000 habitantes, 600 
pesetas; de 2.001 a 4.000, 750; de 4.000 
a 6.000, 1.000; de 6.000 a 8 .000, 1.200. 
En los que pasen de 8.000, las que 
fija el artículo 82 dcd lleglainento de 
Mataderos de 5 de Diciembre de 1918, 
aumentadas en un 25 por 100. íms Mu
nicipios de menos de 2.000 bab itan 
tes S8 agruparán para el nom bra
miento d-8 Veterinario titu la r, subsis
tiendo desde luego las agrupaciones 
que en la actualidad existan.

Artículo 107. Se declaran di su el
las las Juntas de gobierno y P a tro 
nato de Médicos, Farm acéuticos y 
Veterinarios titulares.

í^os Médicos, Farm acéuticos y Ve
terinarios titulares podrán constitu ir 
Asociaciones para *̂el m ejoram iento 
moral y m aterial de sus afiliados.

En tanto no .se constituyan estas 
Asociaciones, asum irán la repneseii- 
tacióii de los titu lares de cada pro 
vincia los respectivos Colegios Ofi
ciales Médico, Farm acéutico y  Vete
rinario.

Artículo 108. Loó furicionaríos m u
nicipales, de cualquier clase y cate
goría, incurrirán en responsabílidadi 
civil, administrativa o penal, segúrJ 
la naturaleza de la falta, om isión o 
causa que la motive.

Artículo 109. A los efectos del a r
tículo 248 del Estatuto se repu ta rán  
como faltas graves: 

lA La falta reiterada de asistencia 
^  la oficina durante las horas reg la - 
ficada licencia ni causa ju s ti-

oC ^handono del servicio, 
o. La informalidad o el retraso  en 

ínrK asuntos cuando per-
urbe sensiblemente la Ádministraciótí 

ííiniiicipaL
í"-e.gativa a  p restar un  se r- 

lo orde- 
Alcalde, la Comisión 

® Ayuniamiento p le- 
e-pnfE • necesidad de u r -
bente o_ rnaruazable yumirlim^
de d^-subopdinaciün en form a

Q^nenaza individual o colectiva.

6 .* La emisión, a sabiendas , o por 
ne'gllgencia o ignorancia inexcusables, 
de informes m aniíi0slan'ier.te injustos, 
y ia adopción de acuerdos con las 
mismas circiinsLancias.

7.̂ '̂  La maniflesla falla  de probidad.
-8 .“ Los hechos coLstitiilivos de de

lito público.
i)y La reincidenciá por tercera, vez 

011 falla  leve, corregida al menos con 
suspensión de haberes.

Igualm ente se repu tarán  como fa l
tas leves: ■
. 1 .a La inasistencia no reiterada a 

la oficma sin  CcUisa justificada.
2.“ La desobediencia o insubordi

nación no reiteradas, y de las cuales 
no se hubiese seguido perjuicio para 
'ios intereses mufiicipales.

3.  ̂ Ei retraso en el desempeño de 
las funciones que Ies están encomen
dadas, cuando no perturSe sensible

m e n te  el .servicio; y
4." La.s que sean consecuencia de 

negligencia o descuido excusable.
Árficulo íiO.. Las faltas leves serán 

castigadas por el Alcalde con aperci
bim iento y suspensión de haberes de 
uno a quince días, y las faltas graves 
serán castigad'as con suspensión ' de 
empleo y.sueldo por plazo máximo do 
dos meses o destitución. La suspen
sión será acordada por la Comisión 
perm anente y la destitución sólo por 
ei Ayuntamiento pieno.

Artículo 111. Todas las correccio
nes, salvo la de apercibim.ienlo, exi
g irán  la formación de expediente, con 
aurbencia del interesado, por plazo 
mínimo de cinco días. No obstante, 
cuando se tra te .d e  falla grave, podrá 
acordarle por el Alcalde, en tarxto se 
tram ita  el expediente, la suspensión 
previa del funcionario, do la ./mal se 
dará cuenta, en' el térm ino db tres 
días, a la  C om isión 'perm anente, que 
resolverá' en definitiva.

Ei acuerdo de stíspensióL exigirá 
voto favorable de las dos terceras p a r
tes de los individuos que form en la 
Comisión municipal perm anente, y el 
de destitución el de* las dos terceras 
partes de los Concejales que consti
tuyan la Corporación.

Todo expediente tendrá que ser r e 
suelto forzosamente ol plazo máximo 
de dos meses, a contar desde su in 
coación.

En los expedientes d̂ o suspensión' o 
destitución de Médicos, F arm aeéati- 
cos o V eterinarios municipales, será 
trám ite  inexcusable el informe de la 
Jun ta  m unicipal de Sanidad,

A.rlíenlo 112. Cuando el instructor 
del expediente seguido a un  empleado 
municipal considere delioLivos algunos 
de los hechos imputados a ésto, pasa
rá  inm ediatam enie el tanto  d e  culpa 
pertinente a la Autoridad judicial, 
dando cuenta de ello a la  Comisión 
m unicipal permanente.

Artículo 113. Será aplicable a las 
suspensiones o destituciones de fun-. 
Gíonarios municipales, de cualquier 
clase y categoría, lo dispuesto en el 
artículo 238 del Estatuto.

Artículo 114. Los Reglamentos de 
cada Corporación d:eterminarán el ré 
gimen de licencias aplicable a sus em
pleados de todas clases. Gomo m íni
mo han de reconocerles el dcrccho .a 
un mes de licencia, sin sueldo, por 
asuntos propios; a dos meses, con suel
do, por .eDiermedad debidamente- ju s 
tificada^ y a licencia ilm iilada, con

carácter de excedencia voluntaria, en
el caso y con los requisitos que p re
viene el número 3.® del artículo' 32 da 
este Reglamento.

Arlícu'lo ií5 . En el plazo de un año 
se procederá a organizar un Montepío 
Nacional de Empleados municipales,- 
que actuará bajo el Patronato de to
dos los Axyimta'mienios do España. El 
Instituto Nacional de Previsión hará 
los estudios precisos y propondrá las 
bases del Móntepío, Tendrán derecho 
a los beneficios de éste todos los eni- 
pleados municipales con destino do 
plantilla, técnicos, adm inistrativas, y 
subalternos.

Artículo 116. Loa Alcaldes, loí 
Presidentes de las Juntas de Manco
m unidad y los de las agrupaciones 
forzosas, cuando su acción se extienda 
u fines propios do la eomj>e-te'ncia: m u
nicipal, no" podrán lib rar cantid-fid a l
guna para atender gastos diferibles o 
yoluniarios’ sin haber satisfecho o .fe -  
servado a .disposición de Jos in teresa
dos, previanieiíite, los haberes de los 
funcionarios técnicos y facultativos y 
siíbalternos m unicipales. De la infrac
ción de este precepto responderá pa r- 
son almen te e 1 Al e al de.

A rlídilo  117. Los Ayuntamientos, 
al confeccionar su presupuesco ordi
nario, tendrán en cuenta que el im
porte de las plantillas de su personal 
facultativo y adm inistrativo no podrá 
exceder en ningún caso del lím ite que 
señala el artículo 250 del Estatuas?.

La reducción de las plantillas dei 
tivo y
i. de los Secretarií^

persona facultativa 
excepción hecha

> pia 
adm inistrattvo.

Interventores, hasta llegar al lím iit 
del 25 por 100 del im porte del presu
puesto ordinario, se hará  por cada 
Ayuntamiento en la form a que estim e 
más convenierite al m ejor servicio, y  
teniendo en cuenta que no podrán ser 
suprim idas ni amortizadas las plaza# 
de los funcionarios técnicos y 
lados cuyos servicios se imponen ca*- 
mo obligatorios en el Esdatuto m uni
cipal, cuando sea uno solo el furioio- 
nario encargado de ellos; si hub iers 
más d^ uno podrán ser reducidas.

De las vacantes que ge produzcati 
en el personal subalterno, cuyo nom’- 
bram iento corresponde ai Ayunta-^» 
miento, serán amortizadas, cuand<t 
menos, una por cada cuatro, hasta áí* 
canzar ia reducción en un 25 por fO<̂  
de la cantidad actualmente co-nsign^ií^ 
en el presupuesto municipal.

Artículo 1Í8. Será apNoable a Je t 
funcionarios municipales, en cuantié 
a retención de sueldos, lo determinaddf 
en los artículos 43 y 88 de este Ra-e 
glamento.

TITULO r ?  )
i

Del procedimierüó» \

Artículo 119. Los acuerdos 'qu# 
adopte la Dirección general de Adm i-*» 
nisLración con arregio a  lo prevonidd 
en este Reglamento, serán recurrib les 
en plazo de quince días ante el 
tro de la Gobernaclónw

disposigtón final

Quedan derogadas todas las dispo«^ 
sicíoncs que se opongan a ío preycni<* 
do en esto Tleglamento,

Subsislirán, s i^  embargo, los pre« 
cepLos del de 3 de xLbrii de 19i9, es- 
pecialfueiito apliciü}Ies a los Gonta-
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de fondos de las Diputacíiones 
y  Cabildos insulares de Santa Cruz de 
Tenerife, Gran Canaria y Palmas, en 
tanto no se lleve a cabo ía reform a del 
í*égimon provincial.

b 'Disposiciones tvansUorias^i -
1.* A lois efectos de lo preven i- 

So en el a rtícu lo  237 del Ifs ta tiito  
m unicipal, sólo se co m p u ta rán  las 
destituc iones de Secretarios e In -  
^íerventores acordadas por re so lu 
ción  firme, con posterio ridad  ai d ía 
^  de M arzo de 1924.

2.* Los sueldos m ínim os que es., 
ftableco este  R eglam ento com ensa- 
rá n  a regin en los presupuestos m u - 
nioipalois de 1925-26. Eil derecho de

' los Secre tarios de A yuntam iento  al 
percibo de quinquenios - com enzará 
a  adquirirse desde el día 1.° de Abril 
iiltim o. No obstan te , los Secretarios 
de A yuntam iento  que cuen ten  co
mo tales m ás do quince años de 
'servicios' ícn propiedad en varias 
C orporaciones o m ás de diez en la 
que actualm ente  sirvan, ten d rán  de
recho  en el p resu p u esto  de 1925-26 
al percibo de un quinquenio.

Los Sécre tarios que no hay an  
p restad o  quince o diez años de se r
vicios, según  ios casos, consolida
rá n  el derecho al p rim er qu inque
nio  an tes  del d ía 1.° do A bríf de 
[1929, cuando com pletaren los ex- 
Tjresados piázos, en, cuyo supuesto  
ios qu inquenios posterio res se com 
p u ta rá n  a p a r tir  deti día m ism o en 
que se cum pliesen los quince o diez 
.años de servicio, según los casos.
> 3.® Los S ecretarios de A yunta-
'In ien to  que figuren en el E sca la fó n  
a  v irtud  de lo d ispuesto  en los n ú -  

,meros 4.® y 5.° del artículo 20 de 
oste Reglamento y los que estén 
incluidos en el párrafo final del 
-mismo artícu lo , no p o d rá n .c o n c u r
s a r  vacan tes de A yuntam ien tos de 
p rim era  c a te g o r ía -m ie n tra s  no se 
nayan  p rovisto  tan tas  como existie
ran  al term inar las exámenes de 
aptitud actualmente convocados, más 
tre in ta . A estas vacantes sólo podrán 
concursar los actuales Secretarios en 
propiedad de la prim era categoría y 
los opositores que obtengan la aproba- 
• ción en los expresados exámenes. Una 
vez que se hayan anunciado y resuelto 
,un número de concursos igual al de 
las expresadas vacantes, más trein ta, 
p o d rán  cóncu rsar lib rem ente con- 
lo s  opositores aún no colocados y 
con  los que aprueben  en p o s te rio 
res exámenes de ap titud , los a sp i
ran tes  a quienes los p recep tos n ien - 
ícipnados anteriorm ente y el artículo 
/49 dQ este Reglamento concedan el 
derecho de ingreso  en el C uerpo de 
Secretarios.

V 4.® Los Becretarios que cesen a 
■iVirtud de las agrupaciones forzosas 
‘que se constituyan conforme al a rtícu 
lo  226 del Estatuto, tendrán derecho 
/a percibir dos terceras partes de sus 
'actuales haberes en concepto de exce
dentes activos, con la obligación dio 
p re s a r  sus servicios a las órdenes in
mediatas del Secretario de la agrupa
ción. '

Los Becretarios a que se refiere el 
Jé rra fo  anterior tendrán preferencia 
absoluta para el desempdflo de las in
terinidades de Seeretaria.s Icrual ca

tegoría que se produzcan en cualquier 
Ayuntamiento de la provincia.

Los Gobernadores civiles cuidarán 
do que cuando existan Secretarios en 
las condiciones que indica este a r
tículo, sean anunciadas a provisión in 
terina las Secretarías vacantes, etn  ̂
tendiéndose que renuncian a los de
rechos de excedencia aquellos Seicre- 
tarios excedentes que no las soliciten 
o que una vez designados no se pose
sionen del cargo.

5.*" Por la Dirección general de Ad
m in is trac ió n  se d ic ta rán  las n o rm as 
p rec isas  p a ra  fo rm ar la relación 
oficial de individuos del C uerpo de 
A sp iran tes de B ecretarios de A^yun- 
tam ien to  y las disposiciones necesa,. 
rías  p a ra  la ap licación  de este  Re- 
glam enío .

6.a- Lo dispuesto en este Regla
m ento  respecto a derechos de fu n 
cionarios m unicipales de cu a lq u ier 
ca tego ría  y clase* no será  óbice p a 
ra qué éstos sigan disfrutando los 
beneficios que les hubieren  sido re 
conocidos por acuerdos m un ic ip a
les an teriores.

Se en ten d erán  inclu idos ex p resa
m ente en esta d isposición los de
rechos pasivos declarados en favor 
de funcionarios m unicipales de 
cualqu ier ca tego ría  y clase.

7.® En el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de este 
Reglamento, los Jefes de las Seccio
nes provinciales procederán a la re 
visión de los presupuestos m unicipa
les de la provincia, rem itiendo al Go
bernador una certificación expresiva 
de los A.yuntamientes en que no exis
ta In terventor y que deban tenerlo 
con arreglo a este Reglamento.

El Gobernador de la provincia d iri
girá oficio a los Alcaldes de los Ayun
tamientos que, estando obligados a 
tener Interventor, carezcan de él. or
denándoles que consignen en p resu
puesto las cantidades necesarias para  
la dotación de dicho funcionario.

Los Alcaldes, una vez recibida la 
expresada comunicación, darán cuen
ta  de ■ ella a la Gomisión municipal 
perm anente, que en su prim era ŝ e- 
sión resolverá lo que estime oportu
no, pudienclo alzarse ante el Ministe
rio de la Gobernación si no estuviere 
conforme con el acuerdo gubernativo.

Si transcurriese o^n mes sin adoptar 
acuerdo se en ten d ed  que el Ayunta
miento presta su conformidad y el 
Gobernador rem itirá  los datos a la 
Dirección general ^d  ̂ Administración, 
para que por ésta se anuncie el co
rrespondiente concurso,

8.® En tanto existan en las Seccio
nes provinciales de Presupuestos mu
nicipales cuenta» atrasadas pendien
tes de despacho, funcionará en las 
mismas un Negociado encargado ex- 
clusivam nte do su examen y tram ita 
ción.

9.a Los Jefes de las Secciones de 
Presupuestos municipales continua
rán desempeñando el cargo de Vocal 
Secretario en la Ju n ta  adm inistrativa 
de la Brigada san itaria  provincial,

Aurobado por S. M .~M adrid, 23 de 
Agosto de 1924.— El Presidente del 
Directorio M ilitar, Miguel Prim o de 
Rivera y Orbanejá.

EXPOSICION
SEÑOR: El A yuntam ien to  de la 

villa de B ilbao, a cuya población 
fueron  concedidos p o r Real decreto  
de 22 de Mayo de 1909 los benefi- ' 
cios de la ley especial do E nsanche 
de 26 de Ju lio  d e  1892, form uló  el 
opo rtuno  proyecto  de ensanche de 
la población , cuyo p lano  genera l fué 
aprobado  ipor Real decreto da 18 do 
E nero de 1916, y por o tro  de 27 
do D iciem bre dp 1921, aprobóso' 
igualm en te  d e te rm in ad a  modifica., 
ción del m ism o, con objeto de habi
l i ta r  u n a  extensa zona de terreno  
p a ra  la construcción  de cuarteles.

E n el citado p lano  del ensanche, 
y en sitio al que no a fec taba  la 
m odificación de aquél an tes citada, 
se creaba  u n a  plaza, titu la d a  Iii- 
d'auchu, con  ,1a tra z a  y lím ites quo 
al efecto se fijaban, pero  d u ra n te  la 
tram itac ió n  del expediente p a ra  la 
aprobación  del re fe rid o  p lano  del 
ensanche que hizo el Real decreto 
citado  de 18 do E nero  de 1916^ fue
ro n  edificados dentro  del perím etro  
que se asignaba a la  iiidicada p la
za, una iglesia y un “chalet”, sin que, 
leé’alm ente, po r la c ircu n stan c ia  ex., 
presada, pud ieran  ev itarse  tales 
construcciones.

E ncon tróse , pues, el Ayuntamiien-, 
to, al ser aprobado  el proyecto  ge
neral de ensanche aludido, con que 
p a ra  llevar a cabo la urbani.zación 
de la p laza re fe rid a , ten ía  que ex
p ro p ia r los dos edificios m enciona
dos, lo que iniiplicaba p a ra  el E rario  
m unicipal el gasto de una crecidí
sim a sum a, o m odificar el trazado 
reduciendo  la am plitud  de ?a p la
za p a ra  ev ita r la expropiación  indi
cada. Optó p o r  este segundo medio 
y, al efecto, adoptó  en principio 
d istin tos acuerdos de los que unos no 
pud ieron  llevars-e a la p rác tica , por 
ser base p a ra  ello la conform idad 
de determ inados p ro p ie ta rio s, desis
tiendo de o tro s  por su acuerdo  de 1 
de Mayo de 1920, en que a la vez 
encom endó a la D irección de viali* 
d ad  de la  C orporación él estudio da 
un  nuevo proyecto  dé redacción  de 
la plaza, in term ed io  en tre  los qhe 
a n te rio rm en te  estud ia ra .

R em itido el p royecto  de modifica
ción m encionado a  in fo rm e de la 
Real A cadem ia de B ellas A rtes de 
Ban F ernando , ésta, después de ati
nados razonam ien tos, consigna su 
oposición a toda  i’eclucción de la 
p laza expresada que no sea lá  es
tr ic ta m e n te  indispensable^ o ^ea la  
de las mianzanas núm eros 14’ y 14’b 
en que existen los dos edificios de


